
CONTRATACiÓN 

Expediente: 1161297/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DE LOS "SERVICIOS POSTALES RELACIONADOS 
CON LA CORRESPONDENCIA ORDINARIA, CERTIFICADA Y NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "SERVICIOS POSTALES RELACIONADOS CON LA 
CORRESPONDENCIA ORDINARIA, CERTIFICADA Y NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

De conformidad con dicho pliego es objeto de este contrato la prestación al 
Ayuntamiento de Zaragoza de los servicios postales necesarios para la actividad 
municipal y, específicamente, los de recogida y/o recepción, tratamiento, admisión, 
clasificación, cl)rso, transporte, distribución y entrega de la correspondencia ordinaria, 
certificada y notificaciones administrativas, así como las actividades complementarias, 
adicionales o especificas que requieran los diferentes servicios. 

, ~ t5 Cuando la correspondencia a enviar exceda de los límites de peso establecidos por el
f ~-------,,-..-- - Gperador:_p0stal para su tratamiento como correspondencia, será enviada como 
%S- (,.---- páquete, entendiéndose este servicio, a estos efectos, dentro del objeto del presente 
.;..l\. ! contrato. 
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.\) ~ g Si el adjudicatario tuviese encomendada la prestación del servicio postal universal, se 
9jia considerarán incluidos dentro del objeto del contrato los servicios postales que 

. ~ ~ ~ ~ pudieran estar reservados a éste. 
'it ce 
'" t:):f.... ~~ 
~~ ~ 8 Si algún tipo de envío debiese practicarse a través del operador encargado de la 
"\..... O~ prestación del servicio postal universal, la empresa adjudicataria deberá realizar todas 

las actuaciones pertinentes para su materialización. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de realizar alguno de los envíos mediante sus 
propios recursos, así como la posibilidad de realizar actuaciones específicas mediante 
contratación puntual. Asimismo, se reserva la posibilidad de contratar directamente 
con un tercero alguna o algunas de las actividades complementarias, adicionales o 
específicas que requieran los diferentes servicios postales. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 64110000-0 "servicios 
postales". 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 



Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de . 
contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos ' 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe estimado anual del contrato es de 1.290.888,07 euros (IVA. excluido), 
1.561.974,57 € (IVA. incluido). 

El presupuesto de licitación se' desglosa en precios unitarios conforme al detalle incluido 
en el documento que queda incorporado como Anexo 11 a este Pliego. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorando a la baja el 
importe estimado anual del contrato, debiendo obligatoriamente desglosar su oferta en 
precios unitarios así como indicar el importe de su oferta anual. 

El valor estimado no coincide con el presupuesto de licitación, ascendiendo a la cantidad 
de 2.581.776,14 euros al haberse tenido en cuenta la posible prórroga anual. A este ' 
importe habría de añadirse el 30% por las posibles modificaciones del contrato. 

Al tratarse de una contratación anticipada la efectividad del contrato quedará supeditada 
a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

e) Revisión de precios. 

No procede, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Octogésima 
octava, sobre desindexación respecto a índices generales de contratos del sector público, 
de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014. 

f) Durác;:ión del contrato. 

El contrato tendrá una duración inicial de un año, a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato o en la fecha que se establezca en el documento contractual, 
con posibilidad de una prórroga de un año. 

Si al terminar su vigencia se encontrara en tramitación un nuevo contrato, la empresa 

www.zaragoza.es/contratos


adjudicataria continuará prestando sus servicios hasta el comienzo de los servicios de 
la nueva empresa adjudicataria. 

g) Garantía provisional y definitiva. 

No se exige garantía provisional. 
La garantía definitiva a exigir al adjudicatario será del 5% del importe del contrato. 

h) Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los arts. 65 b) Y 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público en la redacción dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y el artículo 67 apartado 7 letra b) del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en la redacción dada 
por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia ·económica y financiera: 

,-=ª-eifra-aRual-de negocios en los últimos tres años, siendo el importe anual del año de 
mayor volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 1.936.307,28 € 
(IV.A. excluido), considerada una vez y media el valor anual medio del contrato. 

Solvencia técnica: 

Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, incluyendo importes, 

fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los 

mismos. 

El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos 

servicios será igualo superior a 903.610,064 € (I.V.A. excluido). 


No obstante, el licitador podrá acreditar tanto la solvencia económica y financiera 
como la solvencia técnica, con la clasificación en el grupo siguiente: Grupo R, 
Subgrupo 9, Categoría 5 (O). 

Solvencia profesional: 

"Los licitadores deberán disponer de las habilitaciones, licencias o permisos 
legalmente necesarios que precisen las actividades objeto del contrato ya sean de 
carácter estatal, autonómico o local, acreditándose esta circunstancia mediante la 
aportación de los correspondientes certificados emitidos por la autoridad competente. 

Dadas las características del objeto del contrato, se exigirá de cualquier licitador, que 
acredite la habilitación y condiciones de aptitud, por ser operador encargado de la 
prestación del servicio postal universal o cumpliendo el requisito de disponer de 
sistema que garantice la constancia, por cualquiera de los medios admitidos en 
derecho de la distribución, entrega, recepción, rehúse o imposibilidad de entrega de 
las notificaciones o de las certificaciones en soporte papel, sistema que, en lo que se 
refiere a la prueba del rechazo o imposibilidad de la notificación, sea mediante 
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elementos de prueba ajenos a la documentación unilateral de la empresa o al 
testimonio de sus empleados, siendo necesario las declaraciones de un tercero ajeno 
a dicha empresa privada". 

i) Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos (hasta 55 puntos) 

1.1.- Oferta económica (hasta 52 puntos) 

Se entenderá como precio ofertado el importe total sin IVA, obteniéndose dicho 
precio de la aplicación de los precios unitarios ofertados (IVA no incluido) al 
número de envíos y/o trabajos cuya realización se prevé durante un año. 

El precio unitario ofertado para cada tipo de envío cubrirá todos los costes 
asociados a dicho envío (recogida, recepción, clasificación, distribución, entrega, 
tratamiento informático, incorporación de información a sistemas de seguimiento 
y/o control de gestión, digitalización de soportes, etc~) que no hayan sido objeto de 
tipificación diferenciada en el Anexo 

- - El preei0~ertado para las notificaciones deberá ser único para cada tipo de 
destino, si~ distinción dentro de él en función de su peso. 

El importe ofertado más barato será puntuado con 52 puntos, atribuyéndose a las 
demás ofertas los puntos que procedan aplicando proporcionalidad inversa, de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

Puntuación Oferta económica más barata 52 
Oferta económica a valorar x 

1.2.- Bonificaciones (hasta 3 puntos) 

En este criterio se valorará aquellas bonificaciones que supongan una minoración 
del coste del servicio asociadas al número de envíos y a su estructuración tal como 
aparece en la estimación de envíos para 2017. 

Para la valoración se tendrá en cuenta la cuantía que, a partir de la estimación de 
envíos para 2017, cada ofertante proponga como resultado de la fórmula de 
bonificación que, en su caso, oferte. La oferta de bonificación que presente un 
·importe mayor sevalorará con -3-puntos y las demás ofertas serán valoradas de 
forma proporcional, conforme a la siguiente fórmula: 

. , Bonificación a valorar 3
PuntuaClon=, , x 

Bonificacion de mayor cuantla 

No se valorarán en este criterio bonificaciones asociadas al cumplimiento de 
condiciones (como, por ejemplo, regularidad en la entrega de envíos). 

2.- Criterios sujetos a valoración (hasta 45 puntos) 

2.1.- Memoria técnica relativa a la forma de presentación del servicio (hasta 
28 puntos). 
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Dada la necesidad de contar con una empresa que pueda prestar de forma 
adecuada los servicios postales exigidos para la eficacia de la actividad 
administrativa municipal, se propone que pueda descartarse a aquellas ofertas 
cuya propuesta técnica reciba una puntuación inferior a 14 puntos (la mitad de la 
puntuación total posible). 

La Memoria Técnica no podrá exceder de 50 hojas a una sola cara (o 25 a 
doble cara), numeradas y confeccionadas en letra Arial tamaño 12, con 
interlineado sencillo. No se procederá ni a la lectura ni a la valoración de las 
hojas que excedan del número fijado. 

2.1.1.- Prestación del servicio objeto del contrato (hasta 10 puntos) 

Se valorará la forma de prestar el servicio objeto del contrato, para lo cual se 
describirán: 

'- los procedimientos de trabajo aplicables, tanto los de recogida, clasificación y 
distribución de los envíos como, especialmente, los relativos a su entrega a los 
-destinatarios, sobre todo el cumplimiento de los dos intentos de entrega de las 
notificaciones. 
- la cobertura y medios de la red postal propia de la empresa, debiéndose 
detallar qué envíos se realizarán por medios propios y qué otros envíos se 
re¡:iti.~.arán utilizándose medios ajenos (vehículos, . recursos humanos,etc). 
- los sistemas y medios para la recogida de envíos 
- la distribución de los envíos 
- organización y seguimiento del servicio 
- cualquier otro aspecto que se considere relevante para la descripción de la 
forma de realizar el objeto del contrato 

2.1.2.- Sistema informático de gestión de los envíos (hasta 6 puntos) 

Se, valorará las características y funcionalidades del sistema informático que se 
utilice para la gestión de los envíos, sobre todo: 

- las que faciliten el control y trazabilidad de los envíos, 
- las que permitan contar con mayor celeridad de información de retorno de los 
envíos, especialmente imágenes digitales que documenten la entrega a los 
destinatarios o lo sucedido en los intentos de práctica de las notificaciones 
- las que sean accesibles vía web 
- las que proporcionen valores añadidos al Ayuntamiento. 

2.1.3.- Sistema de control de gestión (hasta 6 puntos) 

Se valorará la información a suministrar por la empresa adjudicataria al 
Ayuntamiento de forma periódica, especialmente los contenidos de información y la 
periodicidad. 

Para poder realizar la valoración se adjuntará un modelo del informe o informes de 
gestión de los envíos municipales que la empresa adjudicataria presentaría al 
Ayuntamiento. 

Se identificarán los sistemas de medición y obtención de los distintos indicadores 
incluidos en ese informe y, en su caso, los criterios de calidad que puedan estar 
establecidos por la normativa vigente o por los organismos reguladores. 



2.1.4.- Sistema de gestión de la calidad del servicio (hasta 6 puntos) 

Se valorarán todos aquellos aspectos conducentes a la mejora de la calidad del 
servicio prestado al Ayuntamiento, tales como: 

- Mecanismos de coordinación con el Ayuntamiento para el seguimiento del 
contrato, introducción de mejoras y resolución de incidencias 
- plazos de respuesta de los sistemas de gestión y plazo de resolución de 
incidencias y reclamaciones 
- inclusión de indicadores de calidad técnica y de calidad percibida en los 
informes a proporcionar al Ayuntamiento 

2.2.- Mejora de requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Cláusulas Técnicas 
(hasta 17 puntos). 

2.2.1.- Reducción de los plazos de entrega y devolución de la 
correspondencia ordinaria, certificada y de las notificaciones administrativas 
(hasta 4 puntos) 

-..... 
\~ ,4 	 Se valorará la reducción de plazos de entrega y devolución respecto al máximo 

indicado en los Pliegos, teniendo en cuenta los tipos de envíos a los que afecte y'" 
su relevancia para la actividad administrativa municipal.

\ ~ ~ 
~~ 2.2.2.- Incorporación de metadatos en los documentos electrónicos 

acreditativos de la práctica de las notificaciones (hasta 4 puntos). 

Se valo~á la asociación, sin coste para el Ayuntamiento, de metadatos a los 
documentos electrónicos acreditativos de la práctica de las notificaciones (tanto 
sean imágenes digitalizadas de los avisos de recibos físicos firmados por el 
destinatario y por el empleado de la empresa adjudicataria como pruebas de 
entrega electrónica), especialmente los que informen sobre las circunstancias de 
dicha práctica: identificación del interesado, día y hora de cada uno de los intentos, 
resultado de cada uno de ellos, etc. 

También se valorará el número, naturaleza y trascendencia operativa de los 
metadatos propuestos, 

2.2.3.- .Mejora del servicio de atención al ciudadano contemplado en la 
cláusula 4.5 del Pliego de Cláusulas Técnicas (hasta 4 puntos). 

Se valorará la propuesta de un servicio de atención al ciudadano que mejore la 
configuración mínima establecida en la cláusula _4.5 'del Pliego de Cláusulas 
Técnicas, bien por incremento del número de oficinas y su dispersión territorial en 
el término municipal, sus características físicas (especialmente en cuanto a 
accesibilida,d de las mismas), gratuidad de la atención telefónica, ampliación de los 
horarios previstos o de los servicios a prestar a la ciudadanía en dichas oficinas 
(relativos a los envíos municipales o a la actividad municipal) 

2.2.4.- Propuesta de actuaciones dirigidas a la depuración de direcciones 
incorrectas (hasta 1 punto). 

Se valorarán en este criterio las actuaciones que se propongan para detectar, 
corregir y comunicar las direcciones incorrectas que se detecten en los envíos 
emitidos por el Ayuntamiento. Para la valoración se tendrá en cuenta la viabilidad 
de las actuaciones propuestas, su repercusión operativa y el grado de corrección 
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de errores que pueda derivarse de su implantación. 

2.2.5.- Otras mejoras (hasta 4 puntos) 

Se valora en este criterio cualesquiera otras mejoras que, sin coste para el 
Ayuntamiento y no estando previstas en el Pliego, contribuyan a un mayor grado de 
eficacia, eficiencia y economía en la prestación del servicio, contribuyan a la 
reducción de costes, la automatización de los procesos, la calidad del servicio o 
incrementar la satisfacción de los destinatarios de los envíos municipales. 

El cuadro de puntuaciones resultante es el siguiente: 

\ ~2~1 " 1 " - PresÜición del servicio objeto del contrato 10 
2.1.2.- Sistema informático de gestión de los envíos 6 
2.1.3.- Sistema de control de gestión 6 
2.1.4.- Sistema de estión de la calidad del servicio 6 
2.2.- MEJORA DE REQUI,SITOS MINIMO~ EXIGIDOS EN EL PUEGO DE CLAUSULAS 
TÉCNICASI (Jlasta 17 puntos) . 
2.2.1.- Reducción de los plazos de entrega y devolución de la correspondencia ordinaria, 
certificada y de las notificaciones administrativas 
2.2.2 . Incorporación de metadatos en los documentos electrónicos acreditativos de la 
práctica de las notificaciones 
2.2.3.- Mejora del servicio de atención al ciudadano contemplado en la cláusula 4.5 del 
Pliego de Cláusulas Técnicas 
2.2.4.- Propuesta de actuaciones dirigidas a la depuración de direcciones incorrectas 
2.2.5.- Otras mejoras 

4 

4 

4 

1 
4 

j) Documentación a aportar por los licitadores 

- SOBRE 1. Documentación administrativa 

Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento 
Europeo Único de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en 
la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la 
cláusula h) del presente Pliego. 

El licitador sólo ,deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento 
(UE) nO 2016/7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante 
Resolución de 6 de abril de 2016, publicada en el BOE "no 85, de 8 de abril del 
2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del formulario 
normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo I 



al presente Pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente pagina: 
https:l/ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es, entrando como 
Operador económico y descargando el documento en el que se procederá a 
completar los datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento 
en el sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán 
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras 
entidades, se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada 
una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como 
que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato. 

En el caso de optar por la presentación del DEUC, deberán así mismo aportar la 
--, declaración de pertenencia o no a grupo empresarial con relación, en su caso, de 
,~~~~:---~-Ja; e.mpre~ que integran ese grupo empresarial y la indicación de si' alguna de 1 (,...-- ellas presenta oferta a este procedimiento. 

~~-- ~ 
~J( - SOBRE 2.- Documentación a valorar mediante criterios no suietos a fórmulas 

1) Memoria técnica relativa a la forma de prestación del servicio 

La memoria se compondrá de los siguientes capítulos diferenciados: 
a) Prestación del servicio objeto del contrato 
lb) Sistema informático de gestión de los envíos 
e) Sistema de control de gestión, incluyendo, además de los extremos que se 

consideren oportunos, un modelo del informe o informes de gestión que se 
presentarían al Ayuntamiento. 

d) Sistema de gestión de la calidad ~el servicio 

2) Propuesta de mejoras de requisitos mínimos exigidos en el pliego de 
cláusulas técnicas. 

Este documento se compondrá de los siguientes capítulos diferenciados: 
a) Mejoras propuestas respecto a reducción de los plazos de entrega y 

devolución _de Ja_correspondencia ordinaria, certificada -y-de las notificaciones -- 
administrativas 

b) Mejoras propuestas respecto a incorporación de metadatos en los 
documentos electrónicos acreditativos de la práctica de las notificaciones 

c) Mejoras propuestas respecto al servicio de atención al ciudadano 
contemplado en la cláusula 4.5 del Pliego de Cláusulas Técnicas 

d) Mejoras propuestas respecto a la depuración de direcciones incorrectas 
e) Propuesta de otras mejoras 

Los documentos "Memoria técnica relativa a la forma de prestación del servicio" y 
"P~opuesta de mejoras de requisitos mínimos exigidos en el pliego de cláusulas 
técnicas" se presentarán en formato papel y también en formato digital (ficheros 
con la extensión doc o odt). 

https:l/ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es
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3) Medidas de conciliación 

Se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de 
acuerdo con el Modelo de informe sobre las medidas que establecerá la empresa 
en materia de conciliación corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

- SOBRE 3.- Documentación a valorar mediante criterios sujetos a fórmulas 

1) Oferta económica 

Se formulará en el Anexo 11 que se acompaña. 

A este anexo se podrá acompañar el cuadro de tarifas de aquellos otros servicios 
postales prestables por la empresa dentro del objeto del contrato, aunque no hayan 
sido incluid.os, por no ser habituales en la actividad municipal, en las estimaciones 
de envfos. 

2) Bonificaciones 

Se definirá la bonificación o bonificaciones ofertadas y su forma de cálculo, 
inclu endo la cifra que resultaría de su aplicación al número de envíos incluidos en 
el Anexo 11 . 

k) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su 

actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 


Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que 
puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de 

Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la ejecución de los 
servicios. 

Dicha' póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

El límite ae indemnización deberá ser como mínimo de 400.000 €. 
(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 
servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de 
los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las 
pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

http:incluid.os


- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean 
utilizados en la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación 
de Vehículos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la 
Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como 

" 
cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los 

'~) convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
[5 

re 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio 
Colectivo a lo largo del contrato . 

.~ 
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1) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio es uno de los criterios de valoración, se considerará que una 
oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al producto de 
la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 
arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

- - Donde Ofes-Ia oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas 
V presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo 
especificado en el arto 152 del R. D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

m) Modificaciones del contrato 

La cuantificación del importe económico del contrato se ha realizado en base a las 
estimaciones de envíos, sobre las que va a incidir muy fuertemente el grado de 
aplicación de la Ley 39/2015. Por ello, en caso de que las necesidades fuesen 
superiores, se podrá proceder a la modificación del contrato. 

La cuantía de la modificación se calculará teniendo en cuenta los precios unitarios 
ofertados por el adjudicatario. Las modificaciones previstas tendrán como límite el 
30% del precio de adjudicación del contrato. 

El procedimiento a seguir en el caso de acordar la modificación será el establecido en 
el artículo 211 del TRLCSP, en relación con el artículo 108 también del TRLCSP. 

n )Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí. 

ñ) Subcontratación 

Teniendo en cuenta las peculiaridades de este contrato respecto a la acreditación de 
la constancia, no se autoriza la subcontratación de los servicios de tratamiento, 
admisión, clasificación, curso, transporte, distribución y entrega de la correspondencia 
ordinaria, certificada y notificaciones administrativas. A estos efectos no se 
considerará subcontratación los posibles acuerdos de utilización de red suscritos por 
el adjudicatario con el operador designado para la prestación del servicio postal 



universal 

Podrán subcontratarse las actividades complementarias, adicionales' o específicas 
que requieran los diferentes servicios como, por ejemplo, la impresión de los envíos 
postales o la digitalización de los avisos recibo. ~ 

o) Facturación ~ 
'~ 	 1.- De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable d~ facturas en el Sector Público y según 
o Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda 

Jj 

~ 

tt sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de 
"<;: dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo ......'J 
,~~\ importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se '1 

~ 

"" relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo en el resto de los casos, tanto ~-
en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades no.~ .~ 

trfactura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de 
,);! ,S -:: ?----Modernización y Desarrollo Organizativo se realizará a través de: 

-c:::. 
.~ ¡¡. 	 -Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del 
Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de lo,s órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 
Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 
Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003596 Servicio de Modernización y Desarrollo 
Organizativo. 

incluidas en la relación . 

¡;\ envIO 

2.- El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de 
factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón 
social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando 
el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o 
Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los 
trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el LV.A de forma 
diferenciada, base imponible, tipo de LV.A aplicable e importe total más LV.A En el 
caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del LV.A. 
deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando 
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

http:www.zaragoza.es


i 

La facturación se realizará mensualmente por la totalidad de los servicios postales y 
trabajos realizados y aceptados por el Ayuntamiento. En la factura se deberá detallar 
pormenorizadamente todos los conceptos de gasto objeto del contrato, el número de 
envios por tipos, tramos de peso, ámbitos de destino, precio, de acuerdo con los 
precios unitarios adjudicados y la información de los albaranes admitidos. Asimismo 
deberá constar el precio unitario de cada envío, el impuesto sobre el valor añadido, si 
procede y el importe total. La factura deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público. La factura se acompañará de la 
información que permita su revisión y control. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

3.- La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la 
certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con 
lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 
216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, 
de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación 

,~ , . .~ ¿:=:=ae..empleo yla Ley 11/2013, de 26 de julio . 

.~ 
'''1 4.- En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los 

1, 	
términos previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

-4~ 
'" $ p) Infracciones y penalidades.oc;¡ 
~ 
:! \, Periódicamente se controlará la gestión de los envíos realizadas por la empresa 
~ o., adjudicataria, aplicándose, en base a la información proporcionada por los Servicios 
~ ~ municipales emisores de los envíos, las siguientes penalizaciones: 
ot: 

1.Cada notificación o carta certificada no realizada de forma correcta se penalizará 
con 4 euros. 

Se considerará notificación no correcta aquella en que concurra alguna de estas 
situaciones: 

a) incumplimiento de los plazos de realización del primer y segundo intento 

b) incumplimiento de la diferencia horaria entre el primer y el segundo intento 

c) incumplimiento de la obligación de dejar aviso de llegada tras el segundo intento, 

cuando proceda, o de la nota informativa, en su caso. 

d) incorrecta cumplimentación del aviso de recibo o, en su caso, de la prueba 

electrónica de entrega, o falta de alguno de los datos requeridos. ' 

e) en general, cuando en la práctica de la notificación no se haya cumplido lo 

establecido en la normativa vigente o en el Pliego de Cláusulas Técnicas, 

incluyendo las instrucciones dictadas al efecto por el Ayuntamiento. 


Se considerará carta certificada no correcta aquella en la que no se hayan cumplido 
los requisitos exigidos respecto de forma y plazo de entrega, especialmente en la 
cumplimentación del aviso de recibo, cuando proceda. 

,. 




2. La pérdida o deterioro de cada envío o notificación se sancionará con 30 euros. 

3. La falta de retorno de la información de cada notificación o envío certificado se 
sancionará con 30 euros. 

;·i
\) 4. Cada día de incumplimiento de la recogida de la documentación en los puntos y 
~) horarios establecidos se sancionará con 100 euros. 

;--6 
5. La falta de firma o sellado (incluyendo fecha) de un albarán de recogida de 

.~ correspondencia se sancionará con 20 euros . 

6. Cualquier incumplimiento del Pliego de Cláusulas .. Técnicas o de las mejoras 
ofertadas se penalizará con 50 euros. 

7. Además de las penalizaciones que individualizadamente procedan, se aplicará a la 
facturación total del periodo controlado un porcentaje de penalización equivalente a la 
décima parte del porcentaje de notificaciones no correctas respecto del total de 
notificaciones emitidas en el periodo controlado. 

PaFa-la-efetefmiRación de las penalizaciones se tendrán en cuenta, en su caso, el 
c.--im o e éconómico de las actuaciones no exigidas por los Pliegos técnicos o 

administrativos que supongan reducción de gasto para el Ayuntamiento, la obtención 
de ingresos para el Ayuntamiento o la contribución económica como patrocinio a la 
realización de actividades del Ayuntamiento. 

En el caso de que haya lugar a la aplicación de penalizaciones, el Ayuntamiento lo 
comunicará a la empresa adjudicataria, al efecto de que se genere el oportuno abono 
o se aplique la minoración oportuna en la factura siguiente, salvo que se trate de la 
factura correspondiente al último mes de vigencia del contrato, en cuyo se descontará 
de ésta o de la garantía depositada. 

Faltas graves: 

Se considerará falta grave: 

a) El incumplimiento reiterado del Pliego de Cláusulas Técnicas o de los 
procedimientos de trabajo e instrucciones dictadas por el Ayuntamiento como 
consecuencia del Pliego, que haya sido comunicado a la empresa. 

b) La falsedad en la información proporcionada por el adjudicatario en la práctica 
de notificaciones o en la información sobre las incidencias, sin perjuicio de las 
-responsabilidades -legales-que fueran exigibles -al-adjudicatario' o a 'sus-empleados. 

Repercusión de perjuicios económicos: 

Cuando la realización incorrecta de la notificación genere un perjuicio económico al 
Ayuntamiento, éste podrá repercutir al adjudicatario el importe económico de dicho 
perjuicio siguiendo los procedimientos legales oportunos 

Rescisión del contrato 

1.- En caso de que se produzcan 3 faltas graves, el Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato 



12. 


11.- En el caso de que el Ayuntamiento estimase que la ejecución del contrato no 
está siendo satisfactoria, lo comunicará por escrito a la empresa adjudicataria a fin 
de que adopte las medidas procedentes para corregir la situación. De no 
corregirse, el Ayuntamiento reiterará la comunicación con apercibimiento de la 
posibilidad de rescindir el contrato. 

q) Protección de datos. 

El adjudicatario y su personal deberán respetar, en todo caso, lo dispuesto en el arto 7 
de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos 
de los usuarios y del mercado postal y las prescripciones de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y normas que la 
desarrollan. A los efectos de la citada Ley, el contratista tendrá la consideración de 
"encargado del tratamiento"'y se someterá en cada momento a las instrucciones 
municipales en materia de medidas de seguridad. Asimismo, el adjudicatario también 
deberá: 

a) Mantener la confidencialidad de los datos de carácter personal a que tenga acceso 
o haya elaborado por razón de la ejecución del contrato y, a tal efecto, adoptará las 
medidas de tipo técnico y organizativo necesarias para garantizar la seguridad y evitar 
la alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, en atención al estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén 

es ·as. 

b) Tratar los datos de carácter personal únicamente conforme a las instrucciones que 
al efecto le remita el Ayuntamiento y de forma confidencial y reservada, no pudiendo 
ser objeto de cesión, difusión, publicación o utilización para finalidades distintas de las 
establ'ecidas en este pliego. Esta obligación seguirá vigente una vez el contrato se 
haya extinguido, por finalización de su plazo u objeto, por resolución o cualquier otra 
causa legalmente admitida o establecida en este pliego. 

c) Devolver al Ayuntamiento, en todos los casos de extinción contractual, los datos de 
carácter personal, así como cualquier soporte o documento en que conste algún dato 
objeto del tratamiento. 

d) Guardar la debida confidencialidad respecto a toda la información obtenida y 
documentación elaborada por razón de la ejecución del contrato y esta 
documentación no podrá ser reproducida, cedida, difundida, publicada o utilizada para 
fines diferentes de las establecidas en este pliego, incluso una vez extinguido el 
contrato. 

e:>r- -'!-- v---------"'ffit 

r) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV 
, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal laboral de la 
empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
emprésa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo 
el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la 



negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, 
las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 'de riesgos 
laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones 
en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, así, como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador, 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar 
sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este caso, el 
personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que 

() ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar 
E . por el cumplimiento de esta obligación. 
)1},..j.. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o~ 2i ~ 
~ responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las 
O 
~.~ siguientes: 

I 

\l ~eci '4 transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresae 
I contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 

contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
'",,". "'""" 

\ efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar ., adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto . 

u 
o ' 
~ \. 4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese 
.g o 	 que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del 

Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes 
servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 

laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 

una cuenta de correo· electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 

constancia de que se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, 

de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 

las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 

pontratista. 


s) Condiciones especiales de ejecución. 

1. No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 



2014, la empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de 
trabajo de los trabajadores en función del convenio colectivo que resulte de aplicación 
al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda posteriormente su vigencia como 
consecuencia de la ultraactividad. 

2. Cláusulas sociales de género: 

1.- Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán 
utilizar un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia 
equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de 
género.

rl 2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y
Q .......


f= ,8 aplicación efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la ~ey 
rE r+ . \'1 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

.~ "Q <.J 3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones 
\J ~ '-.) y/o se produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a 
........ - -r--- muj'e-re: · en- unción del número de contrataciones éstas se realizarán en un 
,,~ ,~ ~ v---porcentaje superior, al menos en 'cinco puntos al porcentaje medio señalado en el 

último trimestre para el sector de actividad concreto por la encuesta de población 
activa del 1. N. E. 
4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, 

controlar y erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 
5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá 

presentar con motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre 
las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, 
deberán estar desagregados por sexo y edades, estableciendo porcentajes, de forma 
que pueda conocerse la población sobre la que incide el contrato. 
6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como 

mínimo tres acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o 
más de los bloques detallados en el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la 
incorporación de cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector 
Público Empresarial. Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria deberá 
aportar al Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. 
Este informe se realizará según el Modelo incluido en el Anexo V a este Pliego. 

El incumplimiento de las condiciones especiales indicadas en los apartados 1 y 2, será 
considerado como infracción grave, con sanción del 5% del precio del contrato, 

...... pudiendo-dar lugar ernm-éaso ¡n~n'esoILfciófl--dercofjtfato-EHi-'casoaEq)érsistir-en-ér 

incumplimiento. 

w) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinació~ de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por 
escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE 



, 

?u!Mt!goza 

PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva 
preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el 
T.R.L.C.S.P. desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particuléues Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- 1;1 adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. 

4.- El Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual y que 
cuando se produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y personal de 
una empresa contratada se aplicaran los mecanismos de coordinación empresarial. 
Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual, 
acoso por razón de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente enlace: 
www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocolo 

'c--t-+"----v,...Infarrna·c1Ctfni1os licitadores. 
\' ~ ' .)\ [ --:c: I 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se~ ~ refiere el artículo 158 del T.R.L.C.S.P., la Administración contratante deberá facilitarla, 
al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, 
siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de ocho días 
respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección 
de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

y) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es 
mateda propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

<c~ " 1 

I.C. de Zaragoza, a 26 de junio de 2017. 

LA JEFE DEL QEPARTAMENTO 
DE CONTRATACiÓN Y PATRIMONIO 

, /
Fdo.: Ana Budría I;s.Gtldero 

" ...,-"_' 
........ 

: 

www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocolo
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REGLAMENTO DE EJECUCiÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISiÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISiÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 20 l4(24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. sobre contratación 
públI~, y por la que se deroga lA Directiva 2004{18/CE ('), y. en particular, su articulo 59. apartado 2. y 1.3 Directiva 
20 14/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la conttaradón por entidades 
que operan en los .sectores del agua~ la,energfa, los ttansp rtes y los servIcios postales y por la que se deroga la Dlrectiva 
2004/17{CE (~. y, en parciculnr. su artículo 80. apartado 3. 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 20 14{24/UE y 2014{25/UE es reducir las ca¡gas administrntivus 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular l.as pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuer"lO es el documento europeo único de conrraroclón (en lo sucesivo .e1 
DEUC.). El formulario nonnalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sLiStanclaJ de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo. dicho formulario también debe ofrecer la informac:.ión· pertinente! 
s~bre las entidad~ de clJYII capacidad depende el operador económíco, de modo que la verificación de esa 
informaci6n pueda lIeVIIl'3e n cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico. y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposIción de las entidades adjudicadoras que están .sujetas 11 la Directiva 
2014/25{UE y que. ahplicar los criterios de exclusión y de selección p'RwislOS en la Directiva 2014{24fUE, 
deben hacerlo de la misma fonna yen las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas admInistrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pUegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la Información que los operadores econ6mícos deben facilitar en 
el DEUC. ya sea en la conVocatoria de licitación O mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación. que los operadores económicos deben en cualquier ClISO estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores. mediante la sustitución de diversas y divorgentes declaraciones 
nacionales de los interesnclos por un formulario normalizado e.!tablccido a nivel europeo. Esto. a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relncionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, osC como los problemas lingüísticos. ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
ttansfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tmtamiento e In(ClI:amblo de datos que deba lener lugar en relaclón con el DWC debe ef<"'ClUarse de 
confoJ'IUidad con las dispOSIciones nocionales de trnnsposición de la Directiva 95(46/CE del Ptlrlamento Europeo 

·------ydcl Consejo- (~. y; en partit'ttlar. con las disposfciones nadonnléS aplicab1es al fraramiento de los datos relativos 
a infracGiones. condenas penales o med{das de segtJrldad. de acuerdo Gon el artículo 8. apartado 5. de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un Informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también pued~ considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento. a fin de incrementar las posibilidades 

(') DO 194dc28.3.2014,p. 65. 
(') DO 194dc 28.3.2014, p. 24.1 
(') Dlrecllvn 9S{46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la proteccJón de (lIS personas ffsicas en lo 

que respecto. ni rratamiento de datos p~rsonales y a la IIbte circulacIón da CSl'O$ dalo~ (DO L281 de 23.11.1 995. p. )1). 
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de participación tl'llnsfronteriz~ en la cont11lracl6n pliblica. especialmente pal'll las pymes. o posibles simplifica
ciones el' el man:o e.mb[ecido por la Directiva 2014/24/UE: asimi~mo, puede examinar [os posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado. o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para [os Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014/24/UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abrU de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reg[amento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Amado 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Ditlrio Ofidal de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlcos 

interesados que sirve de prueba preliminar. en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 

por terceros. De conformidad con el. artículo 59 de In. DirectivA 20 L4/2,¡fUF.. constituye una declaraci6n formal por la 

que el opcrodor económíco certifica que no se encuentra en alguna de las situilciones en las que deba o pueda ser 

ex.cJuldo: que cumple los criterio de slllccc.lón pertinentes asf como, cuando proceda, 111$ nOrmas y los criterios 

objetivos que se hayan estnblecldo con el fin de IImJrar el número de ca.ndldntos (malifiClldos a los que se Invite a 

participar. Su objetivo es redudr las cargas adminisrrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 

de certilkadOs u otros documentos relacionados con los critt~rios de exclusión y de selección. 


A fin de fucilitar la labor de los operadores econÓmicos al cumplimentar el DEUC. los Estados míembros podcln 

publicar orientaciones sobre la utilización de dicho doc\!meI1l:O¡ por ejemplo. para explicar qué disposiciones del 

Derecho nacional son pertinentes en relación con (a paree IU. sección A (1), precísar que en un Estado miembro dado 

padrino no confeccionarse listas onciales de operadores económicos au[on7..ados o expedirse certificados equivalenres. o 

especIficar qué referencias e información deberán. proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adJudi

cadores o~reoer un derermlnado certificado por vía eJecn:ónlc<J. 


Cuando preparon los p,liegos de un determinado procedimiento de contratación. los poderes y las enridades adJudi

(¡ildores deberán Ir;¡dlcar en In convocaroria de Iic.iroción. en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 

la [o:vitación a confirmar el Itl!Cl'és qué Información exigirán a los operadores económicos, señalando aslnltsmo 

expresamenle si deberá o no fac;llItarsc la información prevista en las partes 11 y [U (~ en relación con los subconrratiscas 

a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir ej. También pueden fuGilirnr la rarea de tos operadores 

económicos ofreciendo dl~tameO[c esta Infonnaci6n en una veIli[ón electrónica del DEUC, por ejemplo. utilizando el 

servicio DEUC (bttps:f1webgare.acccptance..ec.europa.eu/growth/too1.s-databasesfecertis2/resóuTtes/espd/lndcx.hrrnJ (0)) 

que los servicios de la Comisión pondrán. de forma graruita. a dlsposl,cl6n de los poderes adjudicadores, las entidades 

adjudicadoras. los operadores económicos, los proveedbre.~ de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 


las licitaciones. de procedimiento abierto y las solicitudes de parllcipaclón en procedimientos restrlng¡do.~. procedi. 

m.ientos de licltaci6n con negodllci6n. diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompailadas 

del DEUC. que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida ('l. 

Excepto en el caso de determinados conrratos basados en acuerdos marcO, el lIcitador a quien se vaya a adjudicar el 

contrato deberá presentar certif¡'cados actualizados y documentos justificativos. 


Los Esmdos miembros podrán deternllnnr por v1a reglamentaria. o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 

decidan, si el DEUC debe imnbién utUiza~e en el marto de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 

estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014j24jUE o 2014/25jUE, por ejemplo. para 

10$ contatos que se sitlÍen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 

plicablcs a los servicios sociales y otros servicios especificas (-régimen simplíficado~) (O). Del mismo modo. los Estados 


miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que tos poderes y (as entidades adjudicadores deddan, si el 

DEVC debe Ut:ili7.a~<: tnmbién en relación con (a adjudicaci6n de contnuas de cOl1ccsión, lndepel1dienremente de que 

estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014j23jUE ('). 


(1) 	 Por ejemplo ~eaaktndo q\le los oper.tdores económicos que huya.n sido condcn:.\do5 en virtud de los artrculas lC. y Y z del código penal 

n~clonal deberán IndítarJo al cumplimentar el apartndo relativo a 1M condenas por partldpadón en una organiza Ión delkdvn o por 

blanqueo de capitales, en:. 


(') 	 Inrorma.d6n relaclv3.11los motivos de cxdw16n. 
(1) Véase el aro'culo 71. apartado S. p rrafo n:rcllrO. de la Dlrecfiva 2014f24fUEyel artículo 88, apartado 5, párrilfo tercero. de la Directiva 

2014(2~(UI!. 
(1 	 Este enlace p~ml!e acc~der Q la v~.rslÓn preliminar en m!le de desarrollo. Cuando esté disponible. se insertará u ofl'l.'CCtlÍ de otro modo el 


enlnceA la ver.s!6n q\lc se encuentre plenamente tn prod.ucc16n. 

(1) la .$!tuación es más compleja en lo .que respi.!C11I los procedimientos oegodados sÍII publícación previa. previstos en el;J 

-;rrtfculo 32 dg Dlt1:ctlva"'1014{24¡UI! yel nrtCcu lo ~O-d -la: Directiva: 20,14{25/Un. ya que cstaS disposiciOnes se aplican a--------- 
realidades muy diferentes. 
Sollcirar un DEUC constituiría una carga administraliV".l innecesaria o sClÍa. en cualquiér 0150. inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posible prcdut.ermJnado (artrculo 32. ~parl:ido 2, Ictra b), aparlado 3. letr.JS b) y' d), Y apartado 5. de la Dlreclivll 
2014{24/UI.'. y anfculo 50, letros. e). e). Oe I} de la Directiva 21l14/25fUE¡; y 2) por la urgencia del caso (artículo 32. apartado 2. 
leull e). de la DirecdviI 20 14f24/UE y Qrt(eulo 50, lerrns d) y h). de la Directiva 20L4/25/Um o en rozón de la~ características 
pnrtl<;u[ares de la operación cuando se mue de suministros cotizados y compl"Jdos en una bolsa de ro tcri.u primas (on(culo 32. 
apartadO 3. letra e). de la DirectiVA 2014/24fUE y articulo 50. letra g). de la Directiva 20 14{25{UF.). 
Por otra parte. el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería aigírsc en los demáS casos, que se caracrelÍz.¡ln por la posible 
ptlJ'!lclpacl6n de vnrlos IIdt~dore$ y In IIl\S1!11cia de utB~ncla O Qr.Icterístfcas espedales n:ludonadas con la opcro1dón: este seria el caso en 
las clrcuoscancias contempladas'ene! artIculo l2. aparrado 2. lerra a), apartAdo J, lclrn a). y o1p~rtado 4; de In f¡)irectiva 20 14{24/UEy .en 
el3rlículo 50, lelras a). b) y ji. de la Dlrecti,Vi1 2014/2 SM. 

(4) l\r1illtJJos 74!1n d.e la Dlrectlvn 20Hf2'lfUEy ~rlículos 91 394 de la DIrectiva 20 14f25/UE.
(') 	 D1tec{[vn 2014(23{UE del Parla.mchto Europeo y de!! Cons~Jo. de 26 de febr.:ro de 2Ó14. relativa a la adjudicación de contr.llos de 


concesión (DO L94de28.).2014. p. 1). 
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El podCI' adjudIcador o La entidad adjudítadol'll p()drán pcdir a los lJc¡jtadores que presenten la totalidad o una parte de 
l~ certificados y los documen[Q:¡ justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesarío para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación. o ser objeto de enjuiciamiento (¡on 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones f'alsas úe carácter grave al cumplimentar el 
DEUe o, en general. al facilitar la información exJglda para vcriAcar que nO existen motivos de exclusión o quc se 
cumplen los criterios de sele~ón, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los ojleradores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
jlrocedimientO de contratación amerior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es Insemr la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
e.I servicio DEUC electr6nico antes mencionado. Por supuesto, /ambién será pOSible reutilizar infonnación a tmvés de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, pOI' ejemplo los datos almacenados en el equipo Infonnátlco del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas. servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59. apartado 2, párrafo segundo, de la DIrectiva 2014/24/UE. el DEUC 'e presentará exclusi~ 
vamente en fonnato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el l8 de abril de 2018 a más rardar ('). 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar. podrán coexistir las versiones totalmctne elcclI'Ónkas y las 
versiones en papel de! DEUC. El mencionado servicio DEUC pennItlrá a los operadores econ(¡micos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar as! plenamenre las ventajas del servIdo ofreddo (en 
particular, la de reutilizar la infonnación). Con vistas a los proce.dimienros de conrrarllci6n en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, e! servicio DEUe pennite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer d.e un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anterionnente, el DEUC consiste en una declaración fonnal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cl,lmplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica a~ás la autoridad pública o el teitero encariado de expedir los documentos justificativos (J I) e incluye 
una declaracion formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia {11} de los Estados miembros, limitar 
la infonnación requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunen, a saber. si los operadores econ6micos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormeme podrá sollci.tl1rse información o 
documentación adicional, habrá qu.e procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los opel:adores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales (l todos 10' participantes en un pro(;edl
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La oblrg;lción de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondieme docllmllntación directamente, a 
través ·de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de ronna gratW[3. rambién se 
aplica cllando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a <sr. o coa•. Si se 
solicita esa documentacióo~~trónica, lo~P!!!!.dores económicos p.rge~rdonarán, pues,~pod~ ad'udicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria para o tener la o<:umcnraclon en e momento (fe comproDnclón de los 
criterios de selección. en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(') Véase el artículo 90. apartado 3. de la Directiva 2014/24/UE. 
(') 	 Asimismo. podrán generar su OEUC como fichero PDF y enviarlo clemónicamenle adjuntándolo como anexo. P~1'3 poder reutiliz;r 

posteriormente! la infOrmación, conviene que los opcr;¡dores «onómicos salven cl oeuc cumplímenllldo en un formara electrónico 
adecla.1do (por eJc'mplo.J!m~, 

(10) 	 Puede SOr el taso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido. que, en esos casos, debe detenninarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada. bastará con información general (,sí,,/.no") sobre el 
I!\Implimieoro de tos requisitos. Esb opción se oxpliCll con mayor detalle más adelante. . 

(ll) EstllS.axlgend35 pucdtn ser generales o lirnlraM cxdusiv:lJl1ente a cierras situncionc:/, por ejemplo. solo en los procedlmienlos abiertos 
o. en el caso de procedimientos en dos fases. solo cuando se Invite a participar todos los candidatos que cumplan los requ!.sitos 
mínimos. 

I 

http:s�,,/.no
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vfa elec.trónica a uo extracto del pertinente 
regi~tro, por e¡emplo¡ de nnrecedenres penales, el operodor económico podrá indicar dónde se baBa esa información 
(estO es, el nombl'l.l del registro, la dirección de inlcmct, la identificación del archivo o documentO, etc.), de modo que el 
podcr ndJudicador. o la entldnd adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales, de tr n.sposki6n de la Directiva 9r;/46/CE (") • relativa a fa protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datoS personales. y, en particular. de categorlas especiales de datos. 
como los relativos 11. ioIracciones. condenll5 penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con e! artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE de! Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos, que estén inscritos en IIS[l1S oficiales de oper.ldores económicos autorizados o pose.1n el pertinente 
certificado e.~pedido por organIsmos de Derecho público o privndo, podrán, en I referente a 1 Información exigida en 
las Pllrtes 10 o v. p~eDlilr al poder adjudicador o 13 entidad adjudicadora el certificado de irl$cr!pción expedido por la 
autoridad compeeenle o ' el certificado expedido por el organismo de certificación co~petenre. 

Un operador económico que participc por su cuenm y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección debern cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente ("), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último. cuando grupos de operadores econ'Ómlcos. Incluidas asociaciones temporales, pnrtidpen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUe separado. en el que figure la información requerida en 
las partes II a V. por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un opcr.ldor económico o renga poderes de representación. decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que Armar el mismo DEUC. dependiendo de las nOrmas nacionales. incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la flrma o firmas del DEUC. cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas dd medio de transmisión (1'). 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. lnfonnación sobre el procedim,iento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte n. Información sobre el operador económico 

(IJ) 	 Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecl11-:U fnIm mienco de daros persollllles y J la l¡bre.drculuIlIÓn de e>1QSd3to$ (DO L281 de 23.11. 199S. p. J tj, 

(") Véase la paree 11, svcdón C. 
(") 	 ror ejemplo;si la. orerlQ,Y el correspondiente DIlUC en un pro\:cdlmlcnro abicCfO se cny(an a lr.¡Vés de un mensuJe de corteO electronlco 

provisto d.cuna finnll electrónien del cipo requerido, Id liona o finDas dicioooJes en c.1propio DEU( pochí n nO,'lcr neces1!tias. La flrma 
ufectfÓnlCl del DIlUC podría 1ombiél! er ínn~'GC.5nr!3 si el do.:umenlore Inn:grn <:0 una platafomla de conlrntJd6n elfClrónica y51l exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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- Parte IIL Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penal.e.~. Su aplicación es oblígaroria en vll'cud del artículo 57. apmado 1, de 
la Directiva 20 L4/24/UE. Su aplicación es 100mbién obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80. parrodo 1. párrafo segundo. de la Directiva 2014/25/UE. en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los podem adjudicadores pueden optar por ap licar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57. apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE en caso de moJuclón Arme y 
vlnculame. En las mismas condiciones, su apUcaclón es también obligntorl:t pnrn los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80. apartado 1, páITilfo segundo. de la Dlrecclvn 2014f25fUF., en ranto que las entidades 
adjudicadoras disllmas de los pocltrcs adJudicadore.~ puedm optar por aplicar eslOS criterios de exclusión. 
Gonv!ene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la c.xc!u.slón 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resoludon no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artfculo )7, apartado 4, de la Directiva 2014/24{UF.). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos: los Fsmdos miembros pueden obligar a los poderes adju.dicndores a aplicar estos motivos de 
e:<cJusión. D~ conformidad con el artkulo 80. apartado 1. de la Directiva 2014f2 5fUE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean O no poderes adJudicadores, pueden optar por aplicar estos motivos de ex.clusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadoil'a 

- Parte IV. Criterios de selección (' 6): 

- á: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

- A: Idoneidad 

- B: Solvencia económica y financiera 

- C: Capacidad técnica y profesional 

- o: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (1 ') (18) 

- Parte V. Reducción del número de candida~os cualificados .(") 

- Parte VI. Declaraciones finales 

_____-'('-".t ~ ~onromu.d~ eLa! lÍcuJ..oJ Q:..!!lmtRdo 2. de~ D~~~~4125/UE~ las entidades adjudicadora.~, se.lI1, ~ n~ poderes adJudl
caífol'l!$. puool1n oprar por ap Icar los crUcriO$ (fe ~e eccl6n pl'\!vistos ene:íartículo 5 (Jc la DlreCilva 2014/24fOE (parte1V. scccfone$ A. 
By€). _ 

(") Aunque la Directiva 2014/25/UE no prevé expresamente que las entidmdes adJudicadoroU uti licen el DEUC respecto de 10$ requisitos 
ligados a los sistemas de ,,!e~ur.lmiento de la c¡¡ lid~d y las normas de gesti6n medioambiental (parre IV,secclóo Dl. debe permllirsc que 
lo hagan por ra~ones pracuciLS. dado que los arllculos 62 y 81 de las Directivas 2014/24/UE y 201'~/25/UE. n:spcctlVilmcnce. son 
básicamente idénticos. 

(") De confonnldad con el artículo 77, apartado 2, y el artícu lo 78, apartado 1, de la Directiva 201412S/UE. !as entidades adJudlcadol1lS 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y crlterlos obJetivos. Tal como se ba indlcado antcrlormente. estos criterios 
p.ucdenen nlgunos c¡tjosser los prcvtltos en lADirectiva 20 Ij~/24/UH o Implicardlsposlcloncs bá.slOlmente Idénlic;¡s (véase la n01:l 1l. pie 
de página t 6). No obstante. las normGS ycriterios obJetivos tall1bl€a pueden ser espccfficos de una dctcrrnlnada entldQ.d mdJud1cadom o 
de unprocedlmienlo dI: contratllciónconcreto. Ahora bien. unJormulllrio lIormalJl:ado no puede Qba.rcar CSlOS casos. 

(lO) Aunque In Directiva 2014/25/00 no prevé expt'e$3mCnce que las entidadl:$ adJudlCl1dorns utilicen el DEUC t'e$pCCIO de 111 reducción del 
número de candidatos CUlI.Ilficados (parte V). debe permitirse quu lo hagan por ra¡:ulll)$ proctlcas. dado que I\)oto C!/ artículu 65 de la 
Directiva 2014/24/UE como el artículo 78. apartado 2, de la Directiva 20 l4/25/Ul! exigen que toda reduccJ6n dcC$c tipo se lleve (\ cabo 
con arreglo a crirerios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 


FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACiÓN (DEUe) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTMTACIOtt 

IIIentIdC _1 contratant. (1) --p".... 

Nombre: ( I 

¿De q'" contntacl6n l . Ir ....1 "-pu.... 

Titulo o br..... ~pdOn ~. l. eonnl.:l6n ("): [ I 

NIlmefo d. "'.ncll del ......,. "gNdo por el pod.r 
IdjUdlcedor o '- .",.ded .aJ~DfI (~~ a.o) (6): 

( I 

, >. 

(r) ~ .......oo la Comilidol ~ng~ al eeMeio DEUC eIedrOnlco a ci89",,,dón de loe pochJrM! sJJudIeo<:Ictoa. l. entIdadeI OIIíOllc~ 

i0oi ~~k1t~_ di ."lcjDl*'lrón,~ vOlJ".-'-1___. 

(') En ti __ loe ,.,..... ..~~iIn un Inunclo d. ~cl6n ".w. uIIIiUdO como m.to di ~I. a. Iicit.:ión. biIn un ...nda
_c.INIII. 
En 111 _ di .. .,.... .J....~ un Inundo tMl4d1o<> lIIdlan!VIII q.... 1 ~llIc;e como t1Wd1o a. OOIMlCIIIOlia dllklbclÓf\, un ..unelo _ 
cono.to o "" anuncio .... 1I 11C1*"<:ft de un II*,,- di clesmc.cl6n. 

¡J) o.DIrIt ~ fllloffMCJfJtt qI.e l\1li.. ." .. ~ /, puneo /, 1, *' /IIlunc/o j)Irf~ En _ dW conInIt&ion CClrIi\dI. ~ ItIdkw lOa 
nornllrw dllOdt» 101 ootml!Mta

r) v..n.. loa puJ'llOIII 1.1 Y11. 1.3. lIIUI'CiO peru....... 
C~U.BU~~~~~~~~~DL____________________________________________________________ 

I 
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

A: INfORMACiÓN 8oe~e EL OPeRAOOI{ EcoNOMICO 

IdentlfiCllci6n ~.. 

N~: 
 r 1 

NCmero da IVA. In IU C'IO: [ l 
SI no .. á~QM a un númwo d. IVA, Indrq_. en '1/ I:«ICI. e 1 
C\IIIndo se IIxl¡'. '*0 número de Identlftcadón nacional. 

~npoetlol: 1.......... ···.... 1 


Pwl'lClnl o ~n.... CCIIIIKto {"}: [.................. 1 

rtl«ortO: [.................. 1 

Con.a -'~o: (·.···....,......··1 

""-Idn "'alMt (dirección de la pígl". ftb) (M au 0-): 
 [.................. ) 


R_pueat.Infarmalón ...-aJ 

¿E. el op...dar _nómico unl mJcrcempreN. une ¡lequllla o una !J 8/!1 No 

melllane -PNM ¡t)? 


ÚnM:.mM1ta .. eMO de conll...u~n r_rv.d. ("l: el "PenlC:for [ISI [) No 

conó"*=o ¿ .. un ..., prctecldo o UN .....".. SOCIIII (") o preri 

~a el contnIIct .. ejecute en .r ""ICO de programa de «T1pleo 

proteeido? 

1M re,......... llIrlNtM, 


Leuj( • el ~Of'IWpO!>dI.... pcllCl~. de lraMjlÓClr.. [ ............. _.1 

claclpecbcIo& o desfaVOfllcldos? 


en _ n_rfo. ..-mqU_. ql» r:aegorla o c.egor1.a (....... .,......... 1 

pertencen loa tr"'Jedar.. dl_pec:ibldoe o delfllvorec:ido. d& que 

solnte. 


CISr [) No [] No procede 

oIIcill de ~r.dorll ...CH1Ómk:o. iillodudo. o tiloa un c:erdllcedo 

equivWent& (por ~o. en tri ma~o de un sistema Maonel de 

(pr.)cl~n)'" 


En .... _o. ¿"'H" el opaAldor cClnÓmIco ~o.n une U_ 

En (1,110 allrnwtl\/o: 

Sírv_ r_poncMr a la. rMtlntu PlWlilunt...alta Mc:cl6n, a 
re _Ión 8 'l. cuando ¡woc;eda, ala MCCIón e da l. pra..tta 
pan.. c~, cu.ndo praCllda, la parta V, y. an clMlqular 
0 ...0. cumpll"",* , flrm... parie lIl. .) Indlquante el nom/)re de la lIstt o c:el1Mcado y el ntlmero d • 1) r......]

lnar;ripdón o oartllcaQón pedln4nt.: 

b) SI el certllk:ado da In!IC~l6n C) la cerdllc:~iÓn esuln o) (dlNcclón ele 18 piglna .ab. lUtorlded u orspnlsmo 
dlapontbl.. In '<MTr1l1to -..:Ir6nlco• • frva.e Indlclf! ftpIdId«. twfe,anelI t"" da ,. docurrMntacl6n): 

[.............··-R.............. ·· ···J(· ·· .. ·..• ...... ·· .. Il··.._.._........··1 

(.) RtpIt.o.~"MI .......d.QOIDc(oIa,._eomo_~ 

1') w.. la R--.eooI!ClOn de ~ de $ do mayo de 201XhapIII la dc!fInlckln de rnIc;roempre&lll. pequen. y med...e~ (00 L 124 do 


20.5 200), P 311), Eabt dal .. '*ItI~. IlOn /In...........1ooI. 

~: .np_. que cuenta OIln ..-.. 10 1IIIp111d0l V c~ Iodumen dio r1IIQOciOI nUII o be__ tot.ll .....1no -.. .. 2 mIIo!wa 

IaIIt 

PWq.... ~IIT'I~ qlll CI*1ta con ~ d. 11 ~.a- V cuyo I/Ojurnen dio ~ "'1111 o ~ IIlIIII .,,.. 110 DCIII .. 

~ rnIIon. aM. 

1iIad..... ....-....... 411.". "ri une ..._ .... ni ... .,..u-. -..- qu. ouonlll oon _01 de a ~_ ycuyo .,...,. 

dio "'IocIoe ,"UIII no uc.do de 50 """"- B"~ o cuyo IIoIIOnn lOIaJ .n'" no ~ de 43 m...1aM n ...... Iri anur>do .. oonl~o. punll) 111 1.5. 
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el 	 tndlqü_lal ,...,end. MI ,.. q¡.¡o .. 11 ... 111 I.-:npclófl 
CI C8Illllc8c:Mn ~....... COlO, .. ~n obMnI_ 8ft 111 
IiIII o1Iciel ro¡: 

If) 	 ¿AlMrcel. II'IlCfIpc:lén o ce,*-*n Icdoe kM CIit.n_ d. __1«1 _l;idol1 

In ...0 n...Uvo: 

lirv_ conlignar, ......, .. W_lón que fIIlt. en l. 

porta W, loacioMl A. B. e C) D, .npr~, 


ÚNICA~ 0WItd0 .,.¡ ID ..,." -' ."unolo pwtJ".,. o ,.~de,. ooflWtle(dlr: 

01 	 Po""" ."'01 COIIÓIftico p-...r un ce""o lOO" 
-piICIo 1I pqa 111 '- cotlac:/o_ • l. MIU"'" locIIII ~ 
kM impuIIItGII o f8ciliblr injIg~n ~o plrmn. .. 11_' 
edjudlc8dCH' ., 18 ridad edj"-OI1l ob!Merio dl~o 
• travM do un. ti-. 111 dII_ n"_1 de cualqlll.- e.... 
m,-"bro qYl PllMilconIU..... a,*itMn.o? 

SIl, clocumem.oJcIn ¡)IIItIMnlil ... ct.p.,nJbIe en formIto 
~nlCo, 1I_1n«v. 

¿Ed pllfl~ando el opeI"IdCH' _nómico IR GIl pr~ 
de oonIr1IKIón jUm c«1 ofroo <'')1 

eJ 	 (..........1 


dJ 	 [) SI [) No 

o) 	 ( 1SI [1 Na 

(cI~ de l. p6Q1f1II w.II, Mllortded Y ol'gll'llltno expedidor, 
~_* de 11 docu"""'n): 

(.._··....·.....ft ............ :.... ·I .................. I ....·............·] 


(J sr Il No 

. ) lnarqu_ 11 fln:lón del .....or _6mloa dllllrO del 
grupo (fMPOIWI"" ~rW!dpII, rospolWl"" 111 ~ 
IIPKIIIeot. • . ): 

b) ..ntilTq_ I to.~. OfM'IIdor. ~n6mÍIXIS que 
porliclPlfl 8ft .. pr~ do corer-.d6n 
oonjuntllMntl: 

e) En .. ~o, nombro del g¡nupo ~: 

En su COlO, Indlcedón doIlote o 1ot.. l'II9Odo 1 loa cIIIIeI .. 
...01 eeonclmloo <1_ prMIftCar un. ofItt.: 

.): ( .................. 1 

b): [ ........ ...... .... ) 

el: [, ................. ) 

( I 

B: INFORMACIÓN SOBRE lOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECa.o..lCO 

En $U caso, Jndf~ 11 nombre Y J. lIIrw>dM H ,. ,.,-son. o pereoNfl h."..d_ ~ IfI[JI'fIIHI'br 11 optndOl' econ6mJeo • 
...... *1 ~~"*trIo d. oontNtItoI6n, 

Norn.bro ~ I~ 

junto con l. "c" 'J Iuglr d. rt8CImIonIo. el 1"0*•• 

(..................J; 
(................·1 

( ..................) 
OIr_lón poot..: [ ..................) 
T"."'no: ( ... ....... ........1 

Correo .6ec;bónleo: ( ................ ..] 
En COlO n~o. fIIalll_ informlCión dlnUIda IGbl1l 11 
""f-cad6n (... '0Im__,"ne., Rnlldod ...1. 

( .. ................) 

('''1 	 L~ ~ y 11 c~ ... ~u caao, !lgl6Wlen la 08It11lcaclón.
l") 	 Eo!M!llc;., II! " .no dell! fI\IlO 00!WQ6II0 tm""- t!l oonoll!ll1lO1lJtt1!J11,J.JIl!'--_ _________________ 
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c : INFORMACION SOBRE El RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

"-cuno ~MPUftÚI 

¿s. 1M.... aperador económico IIn la capedd.t de"l 
antided_ ~.~r lo. ethriM dll MIcclcIn CO"~ 
~ 1, PlIM IV Y 101 c:ritNi0l V r1Om.I (11" su "'lO) oont.n..... 
~1.~V,mn..? 

(J Sil I No 

o: INFORMACIÓfij RELATIVA A L06 SU8CONTRAnSTAS EN CUYA CAPA.CIMO NO SE 8ASA EL OPERADOR ECONÓMICO 

s..bcontrat.l:lón ~.. 
lo n.". .. 0,.1"'" eo;onómiolia int..acln cM l.mc.nnt. 
~ IMite d.. .;un1nIIo .. t_1 

(ISI [JNo 

En co..o afImWlvo., e" la ......... en ... H c-...t. 
dilo, tIfIumér..sllos ,ukonlr~ pr.....o.,; 

(... ) 
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Parte 1Il: Motivos de exclusión 

A, MOTIVOS REFERIC08 .. CONOENAS PENALES 

1IIIGIv_ Nflrld_ • c~.,...con IrNgIo. I ... ....pIM.ta 

~"c:io.,. n.='--" ....1ICIIc:ión ....... mGtIv_ 

enlorlc!ado& en .. ~ sr. Ipaftado 1. de lo ~ 


¿Ha ..... el ¡iIroplo ~... ..:o..smICo, o OUllqu6ot I*WM (]efl!No 
que l. milmbro d • .u Or;eno d.ldmlnltlntcflln, d. dlrwcción ., Sj .. ~n pwtInotIt..... _onIbM In fOlmlllD 

de tupervlli6n o que tenQII poderft de repreMntlldóll. decWón 
 ellctr6nico, 1Irv- indicer (dlrer:d6n da " P'gino _b. 
o -*01 In ... oIIfeto, por ......no de 101 lI'IIIttYw II!IIIMredoI ."oridld u org.nismo ••pedldor, ref_ndI OKU de l. 
/NI IlI1b11... UIW ~ ... --.ele n"",~... ...,. dOC:UllMna.dIln):
elidido. como IMIdmo, In 101 oInoo .,..,. 1fII.toroII ., .n .. qua 

[ ... ", .......... H.... ,·· .. ... ·.. I , .... .. ...·.... ···[ ('"1
SI "'ya ...bllado dIr«llMlnl. un ,*IocIo de lICdUl/ón que 

....do~.? 


jin GalO aft"",Uvo, Irtdrq_ ('O): 


.) F.". do r. <:011 ••• _ecIt1~do d. c:u6I de 101 p!jntOl 1 
 .1 	 F<Ic"-: [l. 1NntD(1): ( 1, ruón a ruan.: [ I
•ele lI'IItI V ... _. de la milma: 

b) Idwdlced6n d... per'IOl\l cOftdlnlCll n: b) [ I 
e) In 181Md1ct. ... qua .........._ cHf~ en la e) 	 OJrlCÍÓn dll perfodo da exdu.lcln ( ............... .. [ ~ pwrtoo d.
--.: que.t"·I]; 

84 11 doClum..ua6n poItInotIt..... dil90ftlbM all fatmllo 
allcWnico, .uv..!fdcllr (d~n d. -lItelno _b, 
iluloridld u OIVllÚIimU .,.podldor, r.(~ _ct... lo 
d~): 

( ................ 1( ......... ......... ]( .... .. ......... ... J (21) 

En ceeo d. C4I'Id'nII, ¿ha _ptada al opollldol' ocon6mieo 11 sr [J No 
medid.. para democar su cre<lblldad p6IIG • la existencia de 
un m ....o pellfnanta" _cfual6n (caulocornocc:lóN)? 

En c:alO .flmllltlvo, deacrlbantoe 1 .. med~1 ..... (2'): [ , .... .. ....,....) 


(') 	T.eI oama _ de"'" .....tlaJla 2 de la o.:iaión nwt:o 2OOIII841/JAI ,. c.,.,..¡o, de 2~ dII ocU". de 2008, _ •• la ltJcN (XII'" la dIIjj~ 
~(OOL300d&llll.2008.p 421. 

('') 	 t.. CáInCI ....... en" ~IJIO 3 cM! Q\cMmo _"'" • lo UcM I:OI"IN lila lCtOII da 0DII\l~ en lcIt 'l!Id _ ln\pIoackII ruooor.rIae di lit 
Comuo"- Eu~., de ro. 1;...,.,. m.-nbrol cIo lo UnIClll Euroo- (00 e 185 di ~8 ,gQT, P 1) Yen el .,Ioujo t . .,.11ado 1, di o.c.I6n 
merco ~JAI ... CoI1ll!O, de 22 de ¡uHo de 2003. fWIIIttw • la k1c1!a 00IIC/8 11 CCIITUI'Ción en .. .:ter PlIi4do (00 L 192 de 31.1..2C03, 11, "'1, e.. 
moCMl de tlCUlOn lIIOtIOI ~ 11 ,QIrUIIdOn tl l QOf1lO _ dennII «1 '-C!__1dn MaOnII cMI oocW ~ (.nIIdiId IOjudt~1 o dI4 ~ 
económloo. 

~~~_~ __('..'¡_En..._~..... !lcu«LLdIIIII _Con....,!a_~.• JI.~~~""~~~~~ 
~. 48). 

(''J T., como .. dIIIIII1w1an iI 0ecitiIIn nwroo" eor..;o, de 13 '*' juniO~. 2002, .,,. la 1uch8 contra el 1IIf0000mo (00 L 164 de 22.6.2002, p 3), Ea 
l11DIM '*' eidUlIéfl ..gl_ tlmbitn " ir4JocióIl o oomplladad ~ 0IIfIIIIIr .., deliro o la tenlltt"" de ~. lI1i oomo .. IXJ""'~ .. ellJ1lQm 4 
cIo la a.iI OUII6o_. 

(") Tal oomo liC ~ en el onlCulo 1de le 01r<!d¡.e ~ cIet p~E~ Ydel ~, de 28 de octUbre d111OO5. '*~ la lII'MK'OiOn 
cIo 'a uHUmdón .... ~ ¡)lB ti ~da CIIPIIIee y ......~ dI4 ~ (00 L 3OIl .. 25.1 f.lOO!l JI. 15). 

('') Tal como .. ~ en" ertbJio ~ dala OINCI"" 2O' IIlM.JE <MIl PwJ.flWllto ~ 1 dIII CCoIaIjo, o. ~dlabrd de '2011 , ,...,.".. fa ~ Y 
lUCIIe COIlb1I 11 1,. de _ l1li_ Y .18 proIIIo;oOn de _ldIn,.. y P'lr lo que wlUlldluye 111 OecoIióIl nWIIlO ~~I dI1I COnwjo (00 L 101 
da 15 ~.201 '. P 1)(' ') 	 __~~_oomo 

(''') ___~ ~_-'G 

("J 	 ~r.-._oomo_~ 
(u) DI! oonbmldlld con ... dlap"*___.. ~1c8c1On .. ~nlaJlo 57, apsrtado 8, de lo OIrwáM1 2014124/UE. 

(' ~ La ~Iéf\ .......- la ido'**' de .. ",..... ~ t..-.rdQ .. CI.eIá ti <**:l. dII "'- daIIllI 0flI1'IIIIkD (¡)l.Wlt.." ......." 
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B: MOTI'I08 REFERIOOS AL PAGO OE IMPUESTOS O O€ COTIZACIa..ES A LA 9EGURI0.t.0 SOCIAl. 

p.,go de 11ftIIUe.t_ o .. co!f2l1Cl_a a la MgulÍUd _la! ~tlI 

¿Ha CUllllliído el o,.rlldof ICOnÓmiclo t~ aua obllga:í_ ()SI(JNo 
,...IY...1p.., .. ImpuMtoa o de codaclon_ • la 
MgUri'*f .oc.I. liIrIlo er\ el pell .. el ... .... _1IIac*to 

como In el e.t.do miembro", podet edJ"*IQof o , • • ntId.d 

IIdjuck~, • no coincide COI'! .... ,.r. de .tdlánilnto? 


...,..toa CotImcIGlltl. _l•• 

&n c.o .,...tlvo. Indiqu...: 

" al ( . ................)
., II'IIla o EaI-'<l mlemtIRI .. q...... !Me ( .. ............... ) 


b) [ .. ................) 
Lo. qué ".,_ t. queádo ...blecldo _ 

b) ¿A cuál*> aaende al knIIorte en cuesll6n? b) [ .. ............... ) 


o) 
ílll:umplirrMnto? 

el) [)a1f) ND1) A tNl~' d. Uf'e ,..ol~ .......IIYI o juclcltl: 
 01) f) 81 (J No 

- ¿Es ID resolución 1hne ylllncullnte? - [J Sí r) No- (1S/IINo 

( .. .............. .)
- Indfqu_ fII 'd. de • condena o ~. - [ .......... .. .... ) 
 -
- En _ .. cend..... 'l ......,.. qwI .. ..u~. - ( .. ......... .. .. J
- [ ......... ...... . J 


dír.tUl.......... dUl1lQ6n del periodo" IllduMn. 


2) PIIr.,. ~. especlfq_. c2) f ..................,
c.2) ( ................. ) 


rn ,Ha eumpillo el .(lIGar ocun6mico _lIIIiga:iOl'les 11) []S/IINo dI 1) Slll No 
mecIanIe PIlIlo o .,uerdo YinculMte con villtas .. pego de IOn CMO tIfIrw1dvo. lEn ca.o ~I"o,
los IfIIIXIIIIIII o In CCIflz~ I l. ugu~ .Oat.I qua ..,.anquese: CIafl~-:ed...,•• in,*,idGe, .n ......... la. lnt«wM d_.... o 

In mullM Imputa,? 
 (......)(......) 

SI la doc:urnent.:l6n f*l(nern. rWtift 111 PIIJO .. I~ CI (dllKQ6n .. la pliQÍ~ w.tI. luIGricMd \1 OfVIniImo .~. 
.. ~~ loQa_ a.UI dIaponíbl••n forrMO lIIedrónico, ,._nc:ia enea. cM fII doc-ac:iOnJ; (34) 
t(II/... indlc:ar: [ ....... " .."... 1 ...... ".... " ....................... ) 


e: MOT1\IOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA. LOS COftIFLICTOS DE INTEREses o LA FA/..TA PROFESIONAL (2') 

Infom1l1Ción ""'-tj"•• todll po.ibIe inaolVW1Cia. QOnnlcto • ....18 
Int__ o fa. Pfo""_I 

Iegún MI ..1...., ., ....."..., ¿tw 1IICllIIIIIl/do el operado, [JSI[JNo 
ICCinllmil:o .U.obligaclonaa ." loa ,mbtoa d. l. ~n 
....CIfal. ,oda! Ymedioambiental {-,? En ca.o dnnMtvo, ,ha edoptedo el operador IOCIIIlltnico 

nwMIdas para demostrar su credlllllded pese ... existencia (je 

_ moIIvo di IXc&lliIkI (caLtoccwreccló!P)1' 

[ISf[I~o -- 
SI lo ha hecho. delcdbMS. fIIs medida edoptadllS: 

{....... ........... J 

e', ~tanlll_como_~

( v...... arIIcukl 51 •...,.,., ~, da la Oi-. 10'412~ 

("t; r .. C<lIiIO _ QOfII....ptan • ~ da .. p__ oontr1ilaciórJ en l. 1Ig"""'" ..,."...,en ., .mJnao ¡.t_te o loa pI~ da la oorTInIl~ a !In el 

~, 
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LB. e~MI.1 OpMlldoi' econclmlcG., IIII11M del.. [JSin ~ 

.........~Ior1"? 


.) EnquWn 


b) aom.IIdD I un proc.cllmilN1to d. Inlolwncie Q 1iq1.llaecl6n 


e) He c-.etrlda ~n convenio con IUI 1Cre.d0f"eS 


d} 	 En ~ut.r IluKllln .,..Iap rnuIIl/1te de un 

proc;edlmlento de la mlemlll ,..t~alezl vlgente en la, 

dl.poú:jane& I.g.... V !-.gj8ment.,¡.. naaon./tll 


e) 	 Su. láIYoe elltán .I&/Ido ac*ni'*lnldoe por un Ilquidedor o 

jIOf un !libun.' 


" Su. ICéIIIcIIId.. _pra..... ~an !!jeto ...~.nriid•• 


en cato IIftrmMlvo: 


-	 Eapeeillqu""e: 

-
- [.... ............... ) 


IndiquenMIOI mativo. par 10& cu.... el oplIflldor ... no 
 -	 [ ................. J 

obstante, capa .. .¡..:enr el c:ontralo, teniendo en cuenta 

•• dlepoeicl...1 Y meclldI. nlldonllln .pllc.tlI•• en lo 

....,..... la col61u.c1Ol1 de l••ctillid.d ., t.llw 

circun.c.nq" (2->7 


Si • d~~ /MIUMnI1 ... dllponible en (ollNtO (dncdón de /ti pilllginl-o.•~Id u ~rll\'lO .pedfdor. 
eMI:Irónic;o. slrvne indicar: r.rene. nact. de l. doc:cI"...l8c:í6n): 

[ .. ·•....•• ...... 1( .............. ·.··1 .....·· ..........·/ 


¿B. h. dllClarlda el apel'lldor eccn6rnic:o c;ul~ble de un. ,... [J eft] No 

prQfoHionIIgr_ (~1 


en C.IO Mtlmeti \10••peciftqUMe: [ ..................) 

En c;uo allrm.t!vo, ¿ha adoptado" op.rador oconálNc:o 

medida" .utGC~or.,,1' 


[] SI [) No 


SI lo ha '-eho. descrrbense las medidas adofltadS$: 


[ .. ....... ... ......, 

¿H. c-.etl'lldo .,...,.,.dor ec:on6m1Clo lICutrcto. con 01101 [JSIONo 

operedoras econdmíco& ..stinlldos . falsear la óOmp.encia? 


5n CHQ "'nNtlvo••pec/lJqL*lM. [ ..... .......... ..] 

En caso ,dll1llltlvo. ¿ha IIdopilldo al op.rador econámlco 
medldlll .utocOlTtdo....1' 

[18Irl~ 

Si lo h. Mdlo, dwcr'''-nM l. meclid.. adopt8d..: 

[................ .. 1 

¿n.n... opendor económico oonoclmiento di 84glln conflicto [l Sf[] No. Int__ debido 11 su pwtlclp.aón en el prcx:edlmlanto da 
corélteelón? 

En casa aflrmetlvo. _peclIIquese: [ . ........_.....1 


¿H . ....«lIdo .. operldor _ómico o al¡¡un. lImpr • • • [l SI [1 i'4o 
""~óNd. con .. l' padlr adJuctc:.dor o la .RIldlld .Iudlcldo~ 
o hl Inc.rwnido • atrl ll'WW"l .. r. pr.parac:ión del 
proceclm!onto de contratación? 

En _o "'rlMtlvo, .pec/lJqu.e: [ ....... .. ........1 


(") 	 w.. la ~ noociONlI. el iIIluncio pertifl<ll1te 0108 pli8Q<JlI dEl 1.. oontratllCi<\n 
('¡ 	.... ~ l1I!C~o ra.:::.ar este infolrna::ióf1 Sita e>cluSlón <le 101 QIlEflIIIOA!S "",mómiOO8 en Uf1I) de IOII~ oor«em,.oo. en las letra al ~ ntiene 
~ aIIIIgIiIoctO .. 'ArltJd de IIleg1AllClÓI1 "IC~ Ipll_. I1In nln.,nl e~ (IOIIbIe lun en 111 ~ .. que .. Q~,*", .:ollÓmico .... en 
~ .....,.... contfIto. 

(") 8110 c.a. ...".. la dollnlacnee en la 1Ig1ellción IIKiofWl. eI.nuncio pertilMlnt. o loa ~ d. 11 oontr-.:iCn. 
Ll...;511.1o!!!.J§l.J5lJI1!IlIl1.lU.!.JL5Ml1i!!IiJ'!it" • !lllR12.lKJI .~ ~n,,--______ 
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¿Ha e.¡M(1mentllaa .. aper8dar ecan6n-óco le rwect.l6n 
81'1tic:jped. d. lIn QOfltnto pIlbllco .rcarlor, ~ oonnto I rQrlar 
con un. emiad • ..,~do... o 1.1'1 contr'lllo de conceaón .menor 
11 le Impoeic:i6n de de/loe ~ peo1uIdGI u ..., MneI_. 
~_.., relKi6n con _ ca"'" 8fttet1or7 

En c:.o IftrmIItIVO, _pec:IIIq_: 

1I SI [] No 

l .···. ···.·.······ ) 
En cao ettrrn.tlvo, ¿hll ~~o el op«8dar ecanómlco 
1NdId.. . Ltoc«redorn? 

[) SI [1 No 

54 lo he hedlo. d.-erR!a.,.e In medid.. ~: 

1·.. ··.........·.. 1 
¿Puede el ",.~or econ6mico conñlrnM q..: -, no ,. -. d......... ou¡p.bje de lalwded 1If6'" .. 

proporclcn. '" In/o~n tIIIgtIda par. yolllca, ,. 
1neldá_1. d. "'......". de uckiMln o el CW'IIpImItnlo d, lo. 
~. de MMcc6IIn, 

b) no ,. IXtIIbIClo bli InfomleGl6n. 

~J he podido ~ Iin ~... loe daCUmlntoe ju.llllcatMIe 
uigidlJll por el poder IdjudIcador 1;1 le .ntid~ .qudíc8lSor1l, Y 

~ nu ,. ínterUdo in1Iuir ~~t. en .1 pt0Ge8o de tOntlll 
do ~"" del pod«r adJ....r o l. entidad 
.ajudIc«lOfll, obt8ler intom.:ldft confldenQal que puedll 
~.. ~.e illdebi*. en el PfOC*IrrÑnIo .
CIOIlht.:ión. o pr~on:ioner por Begluencia irtono.ci6rT 
filQIII'toM que puad. t_ ~ inll\l..,a.. impotbrca .., .. 
"-onee I1II. va ... IIOCIuIII6n. MIeoQón 11 8CjJudIC8Ci6n1 

() SlII No 

o; OTROS MOTIVOS DE EXClUSION Que PUEoeN eSTAR PREViSTOS EN LA L.eGlSLACION NACIONAL DEL eSTAOO MIEMBRO 
DEL PODeR ADJUDICADOR o DE LA ENTIDAD ADJU ~ 

Ma8vaa de ••clual6n pu-*_IOn.... ~ 

¿Son 8plicllbles loe motivos de exclutión ptWamWlCe 
rwcICll'1.... que .. ...-=ifk., en el anuncio partí_nI 11 '

~."~n? 

SI le doournenmckSn eldgld. en el enuncio peflinente 11 los 
...... de .. con!raci6n ... ~.. In fonnlllo ~ico. 
I/rv... Indk:rlr. 

IISl[]No 

(dlreocl4n cte I.t paGine web, eutaridold u ClrgarliMlo &lIIM~. 
~.nciII .act. dt 111 (joc......e.iOn): 

(.. ............ .. ( . ......,.. .... .. 1 .......... ....... J(1') 

En .. eao de ~. su apile-. cUlllqulrtnl de loe mattvos de 
uol..l6" pur-*e /YC1onaIn, ¿ha.opt.., el operedor 
econ6m1Qo medId.. lIIIcJcorr.ct_? 

.. lo he hedlo, d_ri..... 1M medidIIllIdopIad.e: 

11 Si [] No 

1.....···.·.·...·..] 
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Parte [V: Criterios de selección 

A: INDICACION ()~~ ~E~TI\(A A TOOO8 LOS CRITEI'tIOS DE SEléCCION 

CYmplimienlo cI~ 10d08 "- erar_ cM HIKCión 

11 Sf[J No 

A. IDONEIDAD 

Idoneidld R.-pueet. 

tI !"Igura lnacrtlo en un ....Iatro pl'olealonaf o R*'CaIItK <In 
al &!MIo m ....llro de aabMc!mlanto (101) ; 

SI .. doc:umantllc:íón ~rIIn.nt.... dla¡Jonibl••n folT'llllta 
elKtrónico, 1Kv.. indi1:llr: 

[......•....·..... 1 

(meclón d... "gllla -..o.•utoridlMl u organÍlmO ._pedldor. 
' ....r.nei••1CIIc:ta d. la docu~lKión): 

[ ... .. ...........){ ................ ·1 ·· ....·....·...... ] 
2) C-.ndo .. trate cM eonC...toa ...rvlelo.: 

¿Ea ¡nc;lto cll.~ • u". au&orIz.acl6n ..peafftca o 
aJtllr aftlllMlo I II1II dalarmn.de or;anlDclón p. r. poder 
pr..u.r MNielo de qua M 11. en al pI. de 
~Ieclmt.nto del oper.dor eoonómleo? 

Si la doc:umlntaci6n ~11In.rU lItIl di.ponllle In 1orm«IG 
allldránico. si",... indk:8r; 

[]81 [1 No 

En CIlIO ..m'IItlvo••~tflqu_ qu6 Ullriac*In o "ldón I 
indk¡_ ti el aper.dOf .con6mioo c:u.,.. _. laqUÍtilO: 

[... )[/ Si 11 No 

(dlre.;:Qón d. la "IJÍIII..o. IUtoridlMl u OI'QII'Iitmo ..pedidor. 
r.r.neia .lCIIctIr de 1, docurTWIlKión): 

(.· ....... · .... ··l{... . ...... ·· .. ·.. I ......·.... ·· ....·, 

B: SOlVENCIA eCONOMlCA '( FINANCIERA 

1.) Su ~I_ cM ,..oclOl anual (<<QlMnlI.) dura/ll, 1I ojorc:lao: [ ..... . ) voIuINn do "~: l· ..... 11· .. JmonedI 
nIlmaro do ~1tClci_ .xlgldo en .. . "unclo pllttnll'llo o 1M "orc:lao: [ .... .. JVGlUlNn do MgOdoa: l...... ll... ]m0naá8 
pII•• do la CClntnieción .. el tligui.nt.: ",rc:iclo: 1.... ..1voIuINn do nlgOClol: 1.... .J[...jmoMde 

Yfo 

------II~~/_.~;¡;~dI "'Socios ant.ral medio d~.nCIe el número da a .rclclos. volumen de negocios INdio): 
.xlgldo In el anuncio pwtlnente o loa (.... ..1, 1...... JJ·.. jmon-da 

pll.. de la CIOmr.t.clÓn . a al .Ieulante (33): 

SI 11 documlnl8clOn pelttnanta ... dlapon"', .n Iormllfo (dlrec:ei6n do la "gl". W'Ib. ,ulorióId u or;onillmo Ilq)III1dof, 
eledrÓnico. al",... Ind~r: ¡.'"enclo .xlCt.. do r. ¡jQcuml!ll*='ón): 

[ ........ ; ... ... .. ][.. . .. ..........l( ........... .. ... ...) 


http:tligui.nt
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h) Su ~I_ ... ....-:1.. anual ( • ....."flco.. ) clutllt'It. el Ij,n;ido~ [.. .... ) v._n de fM8GC~: [· ··.·. II·· ·)nonedII 
ndrrwo d. IJeteidow --leido '1' ., 6mblto ....ctlvl~ ejercicio: [ .. ... . ) voaJmen cM Mgo<:I_ [ ...... Jl...~onedII 
cullllll10 por .. contnto y ~... _peciftctl In el Inundo 

ejercicio: [ ...••. ) voaJrnen de MgOCloe: [ .. •... )(..~ '**'.... o roe ".egoe cM r. co~n _ el ",oIente: 
V/<l 

211) Su wol_ ... negocios ..,u.I medio Mt ., ámbito ~ (número de l¡.eraas. VaUTMn de neaociosl1Wdlo): 
dlnnt... núm.o de ..-rcicloe exigid.,. en el .nundo [ ...... ).( .........~eda 

....I,..t.. o lo. pU..oa de " CCI,....lón _ al 
.lguMn" ~); 

(dlreccJ6n de ,. ",giro. wae, uloridad u OfQlniemO 1~1dot, 
.&edr6n1co, . r ...... ¡MkII.r: 
SI " docullMnteckln poerti'*1i ..... cIIIponl'-~ /ornwlQ ,...,.no:ia uact. de la dacül'nll'ltllc:ión}: 

{ .... ·.........1.. ·.............. ( .................. ) 

3) SI 110 .. _.",. cM le 1nforrJ-=.t6n IIOIn .. v"""" cM 
 [ .. ... ......~ .... ) 


negodoe ía-'. o ...,.ilkc» .... r*aci6n con todo:> .. 

periodo considerado, indlqUft8 la (echa de c~ de la

""PI'''' o 11. InIdG cM ,.. actMdadM del op....dCH 

económico: 


-4) En relKldn CCIII IaIlS ...tI" nnanclaru (31') ~... OndleeclOn ... ,. rWlo ~ridII ~ tnIr. It • Y('1)- "d. 
...-:HIcan en el .,undo ~. o l. pIego'I ... ¡. WIIor): 

eontrwt.olón, .. ...,..dor económico .,.... ",. el lWor 
 ( ...... ), ( ...... ) ('7) 
,... d. 1a(1) r-'fo(l) rwquerida(l' .. el 1Ígw.n1.: 

SlJa docu,.,.,.16l\ poertl'*1i.... dltpOtlíbM .., /'ornwlo (dlrwei/tn d. " "'"ne w.b, .I/toridad u OfQ'''''o .~. 
etac:Cr6n1co••rM!le 1n4car. ,.,.".nc*l a..:u cM la dacumet'llllclón): 

[ ................ ( .. ................................... ) 
5) El ~.IMQII,.do 111 .. MgW'o .. inGamniadón poi' (......I · .. ~..,. 


"eg.. pl'or.iona'.. del ~OI' económico .... 

slglla"e: 


Si e* infonYl1lQ6n e$t:i\ dIaponlbie en fofmato elac:lr6nico. (dlfaccloln de 111 plIg1na~, autoridad u O(lIanlamo expedidol'. 
IlIw.. Indicar: roñnncltl ellWdll *' "dacUlllllbd6n): 

( ................ ( .................................... ) 

., En ~ C4Il loa ..........IIoe _onóIM:M o 
 r................. 1 

Iil...c:iwae "", en IU CUO, .. eepedII~n .... ,nuncio
""'.8 o los plegos de la conlr-.clón, el operedl)f 

ecllftÓftl~ d.t.,. que: 


(dr-:l6n d. la pjgin. w.b, eutarIded U orgenlamO .~Idor. 
~I! In .. IlJIUnclo "",*"nt8 o los p/IegcIe de la 
S4 " I:OlJfipGncl8IIC, doc:WTWrt8CÍÓn que, '" su .:.o, se 

"'e",nd••,..c:D 1M " documanl.:lón): 
c:ontr.teelón .... chponlble .. l'oftNlo ....ónico••IMI.. [ ·.. ..·....····.. 1..·....·..·......· .... .. ·..·......·.. )
~: 

c: CAPACIDAD TI!:CNICA y PROFESIONM. 

c.p.clcl.d tjonjc:.l Y pl'o,,"ion.1 "-npu_ta 

l.) Únicamente cwnclo .. trwt. cM contrato. púbUcoa d. 
otlr..; 

Ou,.rP .. p.rfodo .. rft'encill , • operador 1C0IT6m1co h. 
ajecut.do la '[gulent_ abr.... tipo _pecNlcedo: 

Sil. dOQUl1W'IIKlón pertlnent. rt6MJVI ... ~ión Y 
oonciual6n _-.c:tan. .. 1.. oIIrn "..... impOltanNI .... 
~'- en lanNto eladrónlco, siMlM Ildear. 

Número d, ./Ioe (NI. periodo:> .. ..,.,-el .., ,1 .,lUIClo 
perUneote o loe "llega. de ,. ~lOn): 
[ ................. ) 
0bnI.: [ .. .. .. ) 

(dirección cM l. "'aln. WIIII. lutciridlKl u orvarilarno .XpaIIdor, 
,..ende ...ct'I de " docurnent.cl6n); 

, 

[ ................ )[ ........ ..... ..... 1· ..........·.. ·..·) 

t") scm si ....uncia I*\nII1ta a ~ pIóIaoI de le oanhllción lo ~an 
f' '¡ ;>or eJ~. I1 I1Itlo e.- el adM:I Vel ~. 
(It) Por ljenIpIo, le ..tia ~ IIIdMl V., -.c 
1") R~ IantDoi vooes oomo sea necesaoo 
("') ~OI.~JlIP**!~~=-.lJ¡p-II'II.2~IJQ'l~UJI!ftBIIItlIll!ll!lIl!ll!....:ra._i.llIJrntllUa..~!lJ!l!a..__________• 

http:IMQII,.do


l 3/32 	 Diario Oficial de la Unión Europea 6.1.2016 

lb) 	 Únicamente euIllldG" 1rIf. cM contrat.,. públk:Ga de Númefo de .~". (I.e pertodo .. ~Ib en .. InUndo 
•..,.,I.tr~ o c:onim_ pübllcl.....rIIeI...: pettlnll\t. " loe ¡¡ti•• d... con~n): 


eu..rü el ~odo .. ,..,....,.. (11), el .rHQf 
 [..... ... ......... 1 

económico na r..!lzado 1.. sieuient•• princ:I¡y_a 


o.talpdón leen..enii'egn del tipo ..peclllc«do .. pre.t.do 101 algul.nl.. li~" ¡ I~~ 
ptlne......rv6c1ae ., tipo '.-clllc.to: Al ..be_l, I 	 I11IIa, Indr...._. loe Impol1.., la r.ctl•• y loe de8tlnllerto., 
púbIIcoe o priwdGI ("'): . 

2) 	 PuNe r~rrtf al ~._llío;nic~ ~ 101 "r~ [......" -,,.... ,,1 
tjcnico, r') siguientee, Ill*Mlmenl. loe r..ponu!llee 
del control d. la c;aIId,d: 

En el caso de loa contratos pllbllcoa de obras, $1 operad<lr [...........·......1 

económlc;) podrá rectJrft el ~01ltl116cnle.. " los 
algllllWnM I16cnlco• • Iaui..w.. '*" _ua.r l. 1>bttI: 

J) 	 Emp. l. sigui.,t_ in,t.lacio... tlíc:nica. 'f medldlll [..................1
'*' (IIM_tur" calidad 'i clspone da 10$ siguientes 

lMdIo. .. ..rucio e Inv..riGIolón: 


[.._..............1 

cedenII .. .umlnl*o y e.gulmiMlto dul'IIÚ l. ejecuolón 

d.co,.",,,: 


4) 	 Podrá aplicar lo••1II1II""" el••"., d. ".nlón de 18 

., 	 C...,., l. prodUCl.......rvlaiae que .. veyen , 

.YlMlletJar ..... ~ o, u~h¡n"""'Ie, 11\ . 1 

C4IOIO • produáol .. IIrVtc:IotI qw .._ neo..arloa 

.. un lIn s-tlcul.r: 


¿A&ltortzanli el operMor 1COII6mloo que .. v.r1IIquln (4:1) tu [1 SI[ 1No 

~... lit producción o IU ClllP-=I~ *miel y, In 

IU e_, loe ........ de IltUdlO' inw.....clén de que 

~one, ..r como l. ~I d. control de 1, aelidad 

qlll ilp/icII,.? 


S) 	 Qu*- • "ontlnuedón II in*-n poI"O ,... lilgLlilnt.. 

lítUos de elCudla. y prol'whl.,.",: 


1) 	 el propo prowedor de MNiI;I. o contra", 'l/o al 1......1 
(dependiendo de los ' .....i_o. nilldo. In el Inuncio 
peltlnente Q los plegos de I1 confttllClÓo) 

b) 	 au .,.,.onal dir«t(VG: b) 1..... ·1 
1) 	 El CIpInIdor económ6c.. Pod,. ~Ilc;ar fullgulentwl [..................1 


medida, ......Ión medkwlmb.......1IJlICuIer .1 

contrwto: 


11) 	 L. pr.ntlMe m8d6e _u.1 MI op..dor econ~mico y ., Afto, pjl ntlll. media Inl4l: 

nlimlf'o de dlNCtiv.. dUlllnta Iae trH u~ .1101 fIIIron 
 (, ·.. ·1.[· .... ·1 
los S91léntes: 

[, .. ·1,(" .. 1 
[, ·.. 1, [..... 1 
Mo, IlÚmero d. dlrectivq,: 

[...... 1, [. .,,1 
[. .... 1,[, ....1 
(...... J. [...... 1 

1) El opIRdar económico dlepondrá di .. tMquln.r1& el [ .... .._........ \ 
"....1 '1 .. equipo técnico ~YÍIrM' PlI1I ejecutar .. 
cont,~: 

10) El operador económico u..lVwéuelment••1propSaito (.. ,..,............\ 
de aubcontratar (043) l. ,igulQÑe ~rt. (e. decIr,
potCMt,'" dll collttlto: 

¡JO¡ u-1XIdIIw ""~ JIOI**I...,r ,....,,. 01!101 Y.amltlr I)IpDÓInQÍII que dDllt de ". de C,. .1IGa 
(") En CIIII PllIIIIWw. ...., enum_ r-. 106 dallnet.\08 Y la " ditbe lnclIJI¡ 106 '*"Ale !IIllO p~ como prlWldos de los • .-,ioIro. o I0Il 
~"que.tIW. 

(' " CUIlMo .. l... PI"lonll ~o u " llIInemoa C6en1a» 1M no ....n intear.oo. dirl<Ún.'III In iII .,.,,~ .., ~QI' lCQr1ÓIIIÍCO 1*'1 ., ctJV8 
~ .. .,..... t./oamo.lI)C!II».,.. le PIlle . lICCIón C. ...... 01171,*",,*_ fUmllllnal oeuc ~ 

(, UI ~ __ -.:11-*t jlOt ti padar *~ 0, In .. "ambla, GI*Ido..., lo itWI_. par llII c:ru-- cbI CCrnpet.rt1 <MI l1li1. I n .1 
QIIIl esté 99/f1lleCliclo el ¡l/OO'Hdorde sumlnitlrot Q d611M:1oa 

("1 T4I9M '" __ qua, • el opttIIdor toOflómlQo ha ciIaIdIdo aullcontralar un' ~ ... ",,"tillo .'f cl*1la oon • ~ del .1lIIUi)j1ll......... ,__ 
,~~~~.u~~wunDE~~'n~~~ ~~~_~.u~________ 
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11) Cuando .. tnIIe 'de ~ p4bIIt:oe de _lttMINa: 

El ~dClf -*nico !KM'" l•• muealrU. "~Iones 
o f'alo~"" requendlt 1M loe lI'oduoM que .. Itotban 
lumlnillrat. lIn neo:.-aMl ". .djuntllr cerlHlo.aOI de 
.~IicidMl. 

CU«Ido ptOC4Id'. el ~r..w ec4n6mico decl.... MlIW'r!o 
que t.ciIltanI loe cer1llk:ldos d<I .~~erfdot . 

Si la dOCYm.rtKión pertfnente ... diliponible en tomwta 

oIocIn\nlco. , Irvaao Indicar. 


12) Cuando .. I~I de 00/ItN(IM ~a de _/nIaIta... 

¿filiada" opeqdor ..on6m1co pr_ntIIr '- opoftllnot 
Clltlflc~ upMIdao por I~.. o • ."k:Io. Qf\GIII_ 
anc:-rpdloe del c:onCrol de ClIicMd. di competencia 
rlCG'1ocid1l. que .credllen l. COftI'crmkMd de lot pfOduct.. 
p.n-.a.,.,tl dtilllllId. mecllllte retw.1du. 1_ 
~_ o l1OIT118 *tic.. eonfDmlI • lo plWllillo 

en" anunclo pertinent. o loe p\IIOoe di l. corV.e.ciltn1 

SI. ,...~.. _ neglltvll. IIIW.. USlllclr por qlá e 
Indlc" qu6 aero. INdIo, d, p"*' pueden ..,a~. 

SI II docurMl1t8ción perUMnlI ..... dlaponJbIe In ~o 
~nlco, alNMe In6:er: 

[J SI[] No 

(f SI( ) No 

(dtreccl6n de l. pjS;11II weO••utorided U orgl rilma .~, 
r~erenda elClICUI de la doc~n): 

[ ........................·.. ·......·1....·.. ·..·...... ·) 


11 SJI] No 

¡ .................. ] 


(dhwcci6n de 11 pq¡r.. MIl••utaIfdId 11 arpnllmo exp.clldor. 
rlf,r.na. elIeca. ele 11 doc~n); 

[...........·· .. ·1.................. 1........·......... ) 


D: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUDAD y NORMAS DE GESTIOH MEDIOAMBIENTAL 

"'t_ • otMgIU/llnllnlo de .. c:atlded Y nor_ • ,,"plJ.t. 
....icin m..iQMI""'" 

¿P~ ...181/0/ _n6mk:o "...m., ~tlCiIdo. I~~ (J SI [1 NQ 

por OIlI.nilmOI In.-pendllnC.. ~ Ier_11I\ CfII cu~e
"1 
nonMI de "-eu/lmilnto de la ealld8d reqUlfidlla. en 

per\lcular en mIIIerla di ~UkNd ptI/Ii persoon can 

~lPac:ldlCl'? 


Sil. ,...,ueet. ea " ....Iv•• ,1."... IMplicar por qu6 Y ( ................ 1 [ ................. ) 

IIpIClbr U qu6 atrCII nwdloe de pnMDs IOb,. ...'-IIIM d. 
_IiIIIrarnlenCo de iI c.IdoId .. ..,...•. 

SI la dOOOIMnt.clM pertlMnlo ... dilpontble 11\ fonMIC) (dlroc:d6n do t. p.gln........ I\ltorided u ol'9lnr.mo .~pecldo/. 

tIodr6nlCo••¡.-Inclcolr: ~ _ .... l. doeuma_ct6n); 

( ......... ....... ]1· ...... ·....·.. ·.. 1..........·...... ·] 

¿Podrá ...rldor IeOnómico prlSllllar cortific:.ados elIpedidos () SI [J No 

por .wganllmol Indopondientoo qua leredll.. qua ""alot 

......,.. o no"".......tlón mtd~nUl reqUlrida.? 


1- 91 1. rHp~ _ noo-tWi. 11I1_-.xlMlclrpor Il'-'Y "'JfIiC~r 1--:::= ..... H .. ... ... ......... I 
do qu6 otros mldiae ell pnMbe iIObre 101 .,,--. o noomwl de 
geal6n medlc.mb........ cII&pono. 


Sí 11 documontKt6n perllnent. __ dilponlble In rollTllto (dirocción do l. p.gln. .... a\llOftded u QllIInimIo l.plCldQr. 
~nico, ¡ilVa. In.il:ar. r"""ndo llUIet1I de l. doeu~n): 

(................ 11 ..........:....... 1 ........ ·....... ) 


http:medlc.mb
http:ol'9lnr.mo
http:rlf,r.na
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

iI oper8dcw -*"lco ded.r. q .... : 

~ucclón" núm.o Relpu_ta 

Cumple lo. o::m.ic¡e o nOml8a olljéMMi y no dillCrimirlMonoe que 
te IIjIIic:lIf1Ín P" limielr 111 número d. candidatc¡e de la siguiente 
m.n_: 

En .. 'upu"'o da que M r.qul..... ciertoe ~. u GIr_ 
tipos dé prueb•• documental", Indrqu_ .,. r~n con cade 
Ion) de "os si .. "",,!-.dO!' -*"leo d..,GIM • 1011doc:LJIMÑ.,. ___o 

SI algunos de Htos QMIff\cadoa u otros Upoa de pl"uoba 
doc:t.WI..... '-'n c:IIpanbles en fIImwco eledrónk:o (4'), 
11rv.. lnalcer ~~ cada uno d••11_: 

( ....1 

¡¡SI [) Na ~ 

(d1rec:dón ¡jo la p~gInl web, eutoridlld u Orgrllllllmo alqledldor, 
~ _CU <tu ¡. documentacldn): 

( .. ···.)[·.·.··J( .. · .. ·l~ 

Parte VI: Declaraciones finales 

E/IIos .m.jo tmllllJl8($) dfJcfanI(nJ 1'ormII1meflt. que 111 IntbrmllClM comunlc.dll 8n las ptJ/tII! /1 - V 88 /J}(IJcf8 Y _ Y ha sido tkH/Iada 
con pItNJo conocinIento de Ifi consecUfIICIIs de una /'III$a CIIIcMncI6n ele cnctllr graw. 

EJRos abBjo ftmante(s) decfanl(n) (~te que porfrd(n) 8pOTt8T los cet1llfcldos y oIroslipos de pruebas dwwmnta/e8 contemplados 
s/n tardanza, cuando se /e(Il) 1/(JIICifen, servo en caso de que: 

a) 	 fll poder adJudlc(idQ( o lB lHJtfdad adfud/cadon;J I8rJgan la posIb/IJdBd de Dbt8Mr los docImfIfItOS Justiffctlth¡w de que se Ú7lÍfI 

dfreCl8ll!enle, 8CCed1endo (j UIUJ bslllt de datos n8ClOntll de cualquier EstadQ mfembro que pueda GOIIsulerse de fomJa QfiIltJItIJ rrl. o 

b) 	 a partir del 18 de ocfubrfl de 2018 e más tIIITIBr (""), ltI padBr adjlKJlcador o la entIdtJd lH1JudIcadonJ ya poSfIINI los documentos fin 
CUBSIIón. 

Elt10s abajo trrmsntrt{s) fonnalmente consienfe(nJ en que [lndfquesfI el poder 8lQlJdfCSdor () la fHIffdMJ adjiJdlclldorrJ ." fig¡n en la 
parte 1, seccidn Al tenga 8CCe1lO Q /os dooumlmtos justificfltlvos de la ~ que se h6 f8cflltndo en [ltl(lIque(n)se la 
perfr1/SIX:Cfd(Vpllnto(S) pet1inente(s)} del presente 00c1llJll1llo Europeo Único de COntratacidn. a efectO.s rIe [indíquese 81 procedimiento de 
conlralación: (dfJSCffpciOn mve, referencia de pubilcad6n IIn el DIaiio Offciel dtI/8 Unión EuropN. nGmera de referencia»). 

Fec/1a. lugar Y. cuando se exija(n) o sea(n) necesar1a(s). firrna(s): [. ," ..... ...... "' . J 


(", Indlquote cleramen!8 a <¡\JI! ."'memo.~ """8(& 11 rNp_ 

(") Repl'-o tilo. ~~ como .... Me..-lo 

(~, R~I~ len... vece. COmo ...8"", '0. 


(", SI.m,,", y cUlII\do 01 o~dor oconómico he,.. r.clllflodc .. ,nform..:icln nec....¡. (dIIwo:G6rr de ,. ~gIn.. ...b, IIUlorldld u "'9IfIilmo apet1J/1l)r. 

~Id" _acte de ¡. rfo<I~~) IJIJfJ ~ ,.¡ ptxNr ~d/C.tJo; o¡. «>IftIad Idjudi.adcra h«erlo. Si fu.... ¡xecIBO, debMI o/llIII'IIM 81 opmturn> 
con.~nIJ~ para .""oder. dicha oaM de 1111OS. 

COI) !Id .'1!I1a .oH 1 _ .!!!!f!!l~u"'Sg'.............,'I!'Y...............!!I!<.~""""""''''-'I!.><;~......~~=''''- ___ ,_. 



AN EXO JI. 

ANEXO.- OFERTA ECONÓMICA 

CORRESPONDENCIA ORDINARIA 

.. ,.. 
1: 1 I ~ I - -' '

HASTA 20 GRS. normalizadas 0,2790 0,3376566.301 

0,4276HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20 grs. sin normalizar) 0)5347.656 

HASTA 100 GRS. 1.846 0,5890 0,7127 

HASTA 500 GRS. 1.954 1,3020 1,5754 

HASTA 1000 GRS. 120 2,8954 3,5034 

HASTA 2000 GRS. 3.901014 3,2240 

'. ~ + ' H : . 4' .; • , ,q , , 
" .. 

HASTA 20. GRS. normalizadas 

HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20 grs. sin normalizar) 

HASTA 100 GRS. 

HASTA 500 GRS. 

HASTA 1000 GRS. 

HASTA 2000 GRS. 

13.523 

479 

139 

240 

32 

9 

O,2Z90 

0,3534 

0,5890 

1,3020 

2,8954 

3,2240 

0,3376 

0,4276 

0,7127 

1,5754 

3,5034 

3,9010 

CARTA ORDINARIA D2 RESTO NACIONAL 

HASTA 20 GRS. normalizadas 37.286 0,2790 0,3376 

HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20grs. sin normalizar) 379 0,3534 0,4276 

HASTA 100 GRS. 70 0,5890 0,7127 

HASTA 500 GRS. 92 1,3020 1,5754 

HASTA 1000 GRS. 11 2,8954 3,5034 

HASTA 2000 GRS. 5 3,2240 3,9010 

GART'A-(>ROINARIA INTERNAGI0NAt. ZONA-'! 

HASTA 20 GRS. normalizadas 54 0,7130 0,8627 

HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20 grs. sin normalizar) 7 0,9610 1,1628 

HASTA 100 GRS. 1 1,3950 1,6880 

HASTA 500 GRS. 3 3,9060 4,7263 

HASTA 1000 GRS. 1 7,8120 9,4525 

HASTA 2000 GRS. 1 12.5240 15,1540 

CARTA ORDINARIA INTERNACIONAL ZONA 2 

HASTA 20 GRS. normalizadas 3 1,3000 1,5730 

HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20 grs. sin normalizar) 4 1,8500 2,2385 

HASTA 100 GRS. 1 3,1000 3,7510 

HASTA 500 GRS. 1 9,8500 11,9185 

HASTA 1000 GRS. 1 20,9500 25,3495 

HASTA 2000 GRS. 1 36,9000 44,6490 

CARTA ORDINARIA URGENTE 

HASTA 20 GRS. normalizadas 1 2,6500 3,2065 

HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20 grs. sin normalizar) 1 2,7700 3,3517 

HASTA 100 GRS. 1 3,1500 3,6115 

HASTA 500 GRS. 1 4,3000 5,2030 

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA 

Página 1 
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ANEXO.- OFERTA ECONÓMICA 

HASTA 100 GRS, 1 3,4500 4,1745 

HASTA 500 GRS, 1 4,6000 5,5660 

HASTA 1000 GRS, 1 7,1700 8,6757 

HASTA 2000 GRS, 1 7.7000 9,3170 

:,1~,~" ~'.'~' :<.:':; .'.;:y, .!. ": :."~'~ .~.~:.: '-; I.}..~.:.-: 
,. - . . - . 

HASTA 20 GRS. normalizadas 2,2131 

HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20 grs. sin normalizar) 

1,829017.200 

3,7147 

HASTA 100 GRS. 

1 3,0700 

4,1745 

HASTA 500 GRS, 

1 3,4500 

1 4;6000 5,5660 

HASTA 1000 GRS, 1 7,1700 8,6757 

HASTA 2000 GRS, 9,31701 7.7000 

, . 
lo : . " 

'. " --
,~ , ,. , .. . ... 

HASTA 20 GRS. normalizadas 40,263 2,2131 

HASTA 5(tCOj'¡S;-(irrcluye-hasta'2Ollrs:-sinIlllTmaIIZllT¡'

1,8290 
1  3,7147 

HASTA 100 GRS. 

3';0700 

1 3,4500 4,1745 

HASTA 500 GRS. 1 4,6000 5,5660 

HASTA 1000 GRS. 1 7,1700 8,6757 

HASTA 2000 GRS, 9,31701 7,7000 

SERVIC IU~ ADICIONA LES PARA NOTI FI , l_,(] Nt. ~ 
ranaOl{I{l~ II ((¡Srp Of' Id carta (er tlf ,l aoa nrlSp. (lt-> 1(1 

nontll<l{ ron ' 

Aviso de recibo nacional 239,191 0,4340 0,5251 

Aviso de recibo internacional 1 1,2700 1,5367 . 
Gestión de entrega/Notificación 284.075 1,1160 1,3504 

Retomo de información 284,075 0,3782 0,4576 

Digitalización de aviso de recibo 239,191 0,0992 0,1200 

Prueba electrónica de entrega , 44.884 0,4960 0,6002 

Página 2 
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ANEXO.- OFERTA ECONÓMICA 

Impresión, plegado y ensobrado de la notificación en sobre 
ventana (Se toma como referencia para la fijación del precio 
una notificación impresa a dos caras en blanco ynegro en 
papel AA aportado por el adjudicatario, ensobrada en sobre 
aportado por el Ayuntamiento) 44,884 0,3700 0,4477 

FRANQUEO EN DESTIN Co 

HASTA 20 GRS. 

HASTA 50 GRS. (incluye hasta 20 grs. sin normalizar) 

HASTA 100 GRS. 

8 

1 

1 

0,2790 

0,3534 

0,5890 

0,3376 

0,4276 

0,7127 

OTROS 

Hora de trabajo de manipulación I tratamiento de servicios 
postales 

Guardia y custodia de cajas de archivo definitivo de avisos 
de'recibo'(metro-mes)--'" --... _._ .. __.__ ..  - - -

1 

-11 

23,3500 

1~4400 

28,2535 

1;7424 -

SIN IVA IVA INCLUIDO 

BONIFICACIONES 

(Se definirá la bonificación ofertadas y su forma de cálculo, incluyendo la cifra que resultaria de su 
aplicación al número de env[os incluidos) 

Página 3 
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ANEXO 111 

CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA EN 
MATERIA DE CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
como mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas 
acciones de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 
4. Servicios de apoyo a' la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 

El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: _____ 

1. DEFINICiÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACiÓN DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y vigencia 
de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACiÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de la 

_____-'_.e.didajmpJaotad.a_c.oa.dalQs_de_s_ag[egados~p_QLs.eXQS__y-po.(Centaje.sJ_ 

7. PREVISiÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, QUE 
PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 

http:y-po.(Centaje.sJ


INSTRUCCiÓN DEL VICEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENDA SOBRE BUENAS PRÁCTICAS PARA 


LA GESTiÓN DE LAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS. 


Tras la reforma laboral de 2006, que introdujo cambios en los articulas 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, la Abogacla General del Estado publicó su Circular Laboral 2/2007, en la que 
establecia pautas a seguir a la hora de la celebración de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa a la adjudicación, como durante su ejecución, a fin de evitar que la 
jurisdicción. social pueda declarar situaciones de cesión ilegal de trabajadores en la Administración 
Pública, derivadas de dichos contratos administrativos. 

Por su parte, el Trlbl!nal de Cuentas elevó a las Cortes Generales una Moción sobre la 
necesidad de evitar los riesgos de que los trabajadores de las empresas de servicios contratadas 
por la Administración, por las. condiciones en que se desarrolla la actividad contratada, se 
conviertan en personal laboral de la Administración contratante en virtud de s.entenclas judiciales, 
que motivó la aprobación de la Resolución de 27 de octubre de 2010 (BOE de 18 de enero de 
2011), por la Comisión Mixta de las Cortes Generales para las relaciones con el Tribunal de 
Cuentas. 

En dicha Resolución se. insta a las Administraciones Públicas a instrumentar los 
mecanismos nece'sarios para atajar aquellas práctlcas que han venido llevándose a cabo durante 
los últimos años en las contrataciones de servicios, por cuanto la declaración de la cesión ilegal, 
que ofrece al trabajador el derecho a adquirir la condición de fijo en la empresa cedente o 
cesionaria, da lugar, en caso de decantarse por la cesionaria, en este caso una Administración 
Pública, a adquirir la condición de personal laboral indefinido no fijo. 

Esta circunstancia se opone ~e manera notoria a lo establecido en nuestra Constitución, 
que prevé en su artrculo 103.2, que el acceso a la función pública debe hacerse conforme a los 
principios de igualdad, mérito y ~pacidad, a través de procedimientos, tal y como recoge la Ley 
7/2007. de 12 de abril, en su artIculo 55, que garanticen, además de esos principios, la püblicidad 
y la transparencia, asr como la imparcialidad y profesionalidad de los órganos de selección. 

1. Ámbito de aplicación 

La presente instrucción, y los crlterros que en ella se contienen, serán de aplicación en el 
Ayuntamiento de Zaragoza asr como en sus organismos autónomos. 

2. Principios da actuación 

Siguiendo las propuestas del Trit!u~al de Cuentas sobre la materiajasumidas por las 
Cortes Generales en su Resolución de 27 de octubre de 2010, aprobada por la Comisión Mixta 
para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas y publicada en el BOE el18 de enero de 2011, 
se atenderá a los siguientes princIpios de actuación: 

1. 	 Se evitará, tanto por los órganos 'gestores de personal como por los responsables de la 
gestión de los servicios, el recurso a la eóntratación de servicios externos para suplir la 
carencia de medros personales cuando se trate de . hacer frente a necesidades 
permanentes de personal, relacionadas con el ejercicio de las competencias qu.e tenga 
atribuidas la entidad u órgano de que se trate. . ., 



2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, asf como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las pr:estaclones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser actividades meramente accesorias 
diffcllmente diferenciables de las actividades ordinarias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal' del organismo contratante el procedente de las citadas empresas. Con la 
misma fir:lalldad. deberá cuIdarse también que su ejecueión no se desvfe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. 

, 
3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 

contratación externa se abstendrén de realizar, durante la ejecución de "los contratos, 
acto alguno que, conforme a la Interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, con las 
consecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cuclón, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones dlrectlv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa de órdenes e Instrucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación .en orden a la ejecución de los contratos. 
Además, tanto en la fase previa a la adjudicación del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se seguirén las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogaola GBl1eraJ del Estado, sobre cesión Ilegal de trabajadores tras la 
reforma laboral de 2006, para. evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que, en un análisis de indicios esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los que se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada Circular. 

3. Buenas prácticas en la fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente . a los 
supuestos en que se encuentre debidamente Justificada, no pu~lendo ser objeto de 
estos contratos aquellos servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes públicos. . 

2. 	 El objeto del contrato deberé ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de funciones de organización e Iniciativa para garantizar el cumplimiento del 

~.,.---- ----,mlsmo.----------.,.. 

3. 	 Los pliegos de prescripciones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares deberé n determinar con precisión las prestaciones a realizar. 

Eh ellos deberá cons/goarse la obligación por parte de la empresa adjudicataria de 
designar al menos un coordinador técniclo o responsable, p~rteneclente a la plantilla 
del contratista, que sea el encargado de la dirección del proyecto, asl como de impartir 
directamente las6rdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adJudicataria. . 

http:dlrectlv.as
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empres'a contratista 
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo . 
empresarIo en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
IQgales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en 
particular el abono de cotizacio~es y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleaqo y empleador. 

4. 	 Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias D instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razones que mo.tiven este extremo en los pliegos del contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo, con carácter previO al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empres~rio contratista ocupen en los mlsmos.1 

Asf mismo, habrá de dotarse a este personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laQoral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. 

6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda de gestión, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artlculo 4.1.n) y 24.6 del 
~eat Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
~efundido de la Ley de Contra~s del Sector Público. 

4. Buenas prácticas en la fa.e de ejecución 

1, 	 Los responsables de la Administración deberán ajustarse en todo momer)to a lo 
establecrdo en el contrato, velando porque la ejecución del mismo no se desvfe de lo 
pactado, asr como por el cumplimiento de su plazo de duración Y. en su. caso, de las 
prór~ogas. 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de asumir funciones directivas, dictar 

órdenes o ifrfpattirinstrocclones concretas-y -dlre-ctas 'sobre el-personal de la 'empresa-, --- 

haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 

técnico, conforme a lo establecido en los pliegos del contrato. 


Cualquier comunicación que el personal de las empresas contratistas o que, en virtud 

de una encomienda de gestión haya de prestar sus serviCios en alguno de los centro's 

de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos, deba 

mantener con los responsables· de la Administración habré de hacerse en todo caso a 

través del coordinador técnico o Interlocutor designado al'efecto. que será también el 

responsable de controlar la aslst.nc.i.a del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 
,.. .. - . .. . ... ".. ... .... .~... ... . . .... . ... .. .... . . . 

--_........ "-'"'"1"'\.1\.0 , • • • • 


1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/2011 , de 29 de abrtl, de medidas para la regularización y control del'empleo 
sumergido y fomehto de la rehabllitaolón de viviendas (BOE del 6 de mayo de 2011). 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinacl6n de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de trabajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las Instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto. desempeño de los trabajos encomendados, asr 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gesti6n preste su.s servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 ~so del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dot~ndoseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las Instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningún caso los trabajado~s de las empresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de uria encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. ,I 

~-----5.Modeto-de ·cI6u.ula-a-lnclulr-.n~lo8-pllegcw-----------'-----------, 

Para cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones Justificadas, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o, con las 
adaptaciones necesarias, podrá añadirse una cláusula eqUivalente en los acuerdos de 
encomienda de gestión). _ 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que la presente Instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto. 



8. Responsabilidad 

La inobselVanot~ da las buenas f:t~etlGas ~aagiáa$ en esta Instrucción podrá dar lugar, .sl 
hubfere razortes para eJIó•.8 la e,xlgenci'a de. las opofWnas responsabilidades dIsciplinarias de 
los empleados pill>!fCós infrastor&:s. de aouerno oon 10 dlspuesto en el Titulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 12 de·abFíI. porta que se aprueba el Estatuto. Básico del Empleado Público. 

tc. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA, ECONOMfA y HACIENDA 

, ...... --.... - ...
_A~-

~~.- "'.N'". ¿~ ............_~"::::::~ ..__.:'" 

. ,~._.'*.~ " 

.. 7'_".......... ; ..•. , •...•• "' ....~~. 
---,,~I:I*' ..,..._,....-~_._••. _._ ........... '" .~ 

.... ~~._~.".,." 

Fdo.: Fernando Glmeno Marln. 



ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 

Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratIsta: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este- contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negocl.acior-t y pago de Iss 
salarios. la concesión de permisss, licenolas y vacaciónes, las sustituciones) fas 
obligaciones legales en materia de prevencr6n de rlesgos laborales, ,la imposición - éuando 
proceda- de sanciones disciplinarias, .las obllgap ones en mate.ria de Seguridad Soclar, 
incluido el abono de cotizaciones y el ¡:>ags de pres~ciones. asf como cuantos derachos y 
obligaciones se deriven de la relación contrac::lual entre empleado y empleador. 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabaje diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista veJar por el cumplimiento de esta obligación. En el cuadro 
de caracterfsticas del pliego deberá hacerse censtar motivadamente la necesidad de que, 
para la ejecución del contrato. los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

3. 	 La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista 
deba real[¡ar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a 
través del coon;finador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) 	 Controlar el campllmlento de las normas laborales de la empresa, en ,particular en 
materia de asistencia del perS'onal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) 	 Informar a la Administración de los e,mpleados del contratista que dejen de estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. , 

4. 	 El personal de las empresas contratJstas, o el que en virtud de una encomienda de gestión 
-	 .- - - - - - --- -prests--sus-ser:vicios en-los- centl'Os--deJrabaja..delAyuotamle.ll o o su.s or "Isrnos úbllcos 

no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

b) Uso del serviCIO médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 
c) Programas soclo-cuiturales o ,prestaciones de acción soc/al 
d) ' Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asIgnar una 

cuenta de corro electrónico, eh la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
; que se trata de personal extemo. 

e) Tarjetas de control de accesO de empleados publicas, dotándoseles, en' su caso-, ,de 
una autorizacfón es.peclal de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 
instalaciones podré suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

http:delAyuotamle.ll


ANEXO V 


INFORME FINAL CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

INFORME FINAL· SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE 

LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. . 

(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 


ENUMERAR LAS MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

INDICAR EL ·BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 


1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. o 
2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trab;:ljo. o 
3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo .. O 

4. Servicios de apoyo a la conciriación. O 

5. Otro tipo de medidas. o 

,. 




DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DELCONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias de las medidas). 
, 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato 

Total 

Porcentajes 
• 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia 
(0-15 años) 

Juventud 
(16-30 años) 

Personas adultas 
(31-65 años) 

Personas mayores 
(más de 65 años) 

Toda la población 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 
, 



· VALORACiÓN DE LA EfiCACIA DE LAS ACCIONES: Describir los logros conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación correspónsable en su empresa o entidad y en la 
prestación de.1 servicio .objeto del contrato. 



-----------------------------------

Q ~~,.,!!goza 

INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha: 

Responsable de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 


